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La C. GLORIA SANCHEZ BELTRAN, Inscrita en el Seminario de Derecho Internacional 
lrnjn mi dirccci(m, elaboró su tesis profesional titulada: "LOS DERECHOS HU:\IANOS 
DEL CONCEBIDO Y EN LA INSEMINACION ARTIFICIAL", bajo la dirección del l.lc. 
l\lnnucl Rosales Sih·n, trabajo <JUC después de su rc\'islón por quien suscrihc, fuc n11robndo 
por c11111111ir con Jos rc<1uisitos rcglan1cntarios, en la lntcligcncin de que el contenido y las ideas 
expuestas en In in\'cstigaciún, así como su defensa en el cxarncn oral, son de la absoluta 
l"C!SJ>onsuhilidnd de su autora. esto con fundnnu~nto en el artículo 21 del Rcglnnu.mto General 
de Ex:imencs y In fracción 11 del articulo 2° de la Ley Orgánica de la Universidad i'(aclonal 
.Atlt<·momn de ~léxico. 

l>e acuerdo con lo anterior y con fundamento en los artlculos 1 S, 19, 20 y 28, del 
\'igcnte Reglamento de Exámenes Profesionales, solicito de usted, ordene la 
rc11lización de los trámites tendientes n la celebración del Examen Profesional de l.ic. 
en Derecho de la C. S;ínchez Deliran Gloria. 

Nota: La interesada deberá iniciar el tnimilc para su titulación dentro de los sc:is meses ~iguicnh .. •s 
(conuu.los e.le día n día) a aquél que le sea entregado el presente oficio. en el cntcmlic.lo de que 
trnnscurrido dicho lapso sin haberlo hecho. caduca la autorización que ahor.t se le cnm: ... ·dc pam 
someter su tesis a examen profesional. misma autorización que no pndrit otnrgur!"c m1c,·umc.:nll". 
sino en el cnso de que el trabajo rccepcional conserve su actualidad y sicmpn .. • que la opur1t11101 
iniciución del tramite para la cclcbrnción del examen. haya sido impcdidn por cin:un!it:1m:i:1 gravl·. 
todo lo cual calificará la Secretaria Gcncn:tl de la Facultad. 
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Ciudad Universitaria, a 4 de octubre de 2002. 
FACULTAD DE DERECHO 

DRA. MARÍA ELENA MANSILLA Y MEJÍA 
DIRECTORA DEL SEMINARIO 
DE DERECHO INTERNACIONAL. 
PRESENTE. 

,\-Juy distinguida Doctora: 

Una VL'Z más la saludo, con admiración y respeto, y asurusmo para hacer de su 
conocimiento que In C. Posante en Derecho GLORIA SÁNCHF,Z: RF.LTRA N, hn 
concluido •U tesis profosionul que lleva por titulo DERECHOS HUMANOS DEL 
CONCEBIDO Y EN LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, trnbnjo que estuvo 
constantemente sujeto n modificaciones y nctualizacioncs, a través de bibliogrofin 
inesperada, aw1que no abundante. El trabnjo de mérito, cumple con los requisitos que 
dctcnnina nuestro Jcgislución univcrsitnria, 1notivo por el cual, considero que merece 
mi voto aprobatorio. 

"POR MI RAZA HAB . . MI ESPIRITU" ATENTAITE 

LIC. MANUEL RO LES SILVA. 
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DERECHOS HUMANOS DEL CONCEBIDO Y EN LA 
INSEMINACIÓN ARTIFICIAL 

INTRODUCCION 

Referirnos al vocablo concebido, tratándose de personas 

fisicas, es tanto como formular la historia de la aparición del 

hombre con su pareja, y todas las consecuencias que devienen, por 

constituir la base de las tribus, poblados, ciudades organizadas, 

hasta llegar al Estado, como la sociedad perfecta de la actualidad. 

Precisamente el Estado, tiene interés en que su pueblo goce 

de salud, porque si no la hay podrían presentarse serios problemas 

en la conservación del mismo, muy ilustrativa es la frase "mente 

sana en cuerpo .sano", como máxima sustentada por Grecia, antes 

de la era cristiana. 

La fecundidad va unida siempre a la inte~cióri :~~{.j'~re d~ 
familia de proyectarse aún después de muerto a tra:fé~''d,~ ~ii~ÍiÍJos, 

" //:-;:i,·:S:i:'i{.~:/.~·::..: ·:,:~;.,~.· ;,· ·
quienes lo honraran, para ello necesariamente;.d~,l:>en:;se~,;hijos. 

educados conforme a la costumbre de cad~ ~~ffI~i~~~~~:~)i~; 
protegidos por cada dios familiar y el de la ciudad/ do'nde no tienen 

cavidad personas extrañas, porque estas ti!tirri.~~: ~ór(~~tiv~ de 

desconfianza, y no participan del derecho. de j~ ciudad, que es 

privativo exclusivamente del ciudadano. Para todo esto, es 

necesario proteger a la mujer desde el embarazo; así, el concebido 

es protegido por la costumbre o por la ley. 
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Los párrafos precéd~ntes están .apoyad;;,s en riorm;,.tividad 

antigua que s~· ha preocupado de mWie~a directa~ indií-ecta, por el 

concebido de manera n:atüi-;;,.L 

El hoIIlbre, en ·c.uyo vocablo se incluye a la mujer, debido a 

su constánte superación, ha rebasado sus limitaciones, con el 

peligro· de no saber hasta dónde puede llegar, cuando es invadido 

por sus ambiciones mercantilistas, que puede~ reflejarse en el 

derecho de patentes, como seria el de adicionar a un cuerpo 

normal, una mentalidad que supere con creces a la común; 

mediante manipulación de células, lo que podría ocasionar 

comunidades racistas internacionales, que se podrían clasificar 

conforme a graduaciones de su inteligencia, donde el más capaz 

siempre despla?.aríR RI que no lo es, con posibilidnd de ser relegado, 

y segregado por si mismo de la sociedad en que se desenvuelva, en 

otras palabras prevalecería el robotizado y más rentable. 

Precisamente la inse1ninación artificial, debe de llenar el 

vacío, donde no es posible la concepción normal, para acudir así a 

la inseminación asistida,' sin manipulaciones de los gametos. 

La comunidad internacional se encuentra preocupada, para 

evitar posible caos que E/.fectaria no sólo a un núcleo familiar, sino 

al propio Estado para su propia conservación. Por eso se pretende 

que el Genoma Humano sea respetado conforme a los lineamientos 

de nuestros ancestros, en el sentido de que se le respete durante su 

concepción normal o de manera artificial, de manera ética o moral, 

vocablos éstos utilizados como sinónimos, y cuando fuese necesario 
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acudir al auxilió de las disciplinas auxiliares, para cumplir con el 

objetivo de que l:odoser humano .se desenvuelya.como tal, y no cual 

. . . . . . . . 

Nos pieocupa que el ser, y ei aeber. s~r ~s~ii~ ~quÍ!ibrados 
conforme a la.nioral y ~'qúÍen vulnere est8.s ci~cu~staiici~s, se le 

impongan sanciones severas .. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

LA CONCEPCIÓN COMO PRESUPUESTO PREVIO EN EL 

DERECHO NATURAL Y EN CODIFICACIONES ANTIGUAS. 

l. Generalidades. 

Al incursionar en el ámbito de los Derechos Humanos, es 

adentrarnos en la grandeza del hombre, que implica tambien a la 

mujer, precisamente por su naturaleza de entes biológicos 

racionales. 

Para ubicarnos medianamente en la dimensión del ente 

humano acudimos a la breve exposición que formula un pensador 

inglés sobre la ubicación de lo que es nuestro Sistema Sola.· dentro 

de la galaxia en que se encuentra: 

• ... el sol es una estrella de· la. Via Láctea, la cual es una 

asamblea de unos 300.000 rriillo~es.de estrellas, de unos 150.000 

años luz de diámetro y de unos 25 a· 40.000 años luz de espesor. 

La masa total de la Via Láctea es de unos 160.000 millones de 

veces la masa del Sol;. la masa del Sol es de unos 2xl0 de 

toneladas. El conjunto de este sistema está girando lentamente 

sobre su centro de gravedad; el Sol emplea unos 225 millones de 

años en completar su órbita por la Vía Láctea ... 

... Eddington sostiene que la circunferencia del Universo 

es de 6. 000 mülones de a1los luz. " 1 

1 Dcrtrand Russcll. El Conocimiento humano. 1• Edic. Edil Tru.aus. Madr-id, España: Tauros. 1959 pg.31-33. 



Sólo para ilustrar lo que e.:i un año luz, necesitamos 

multiplicar 300.000 lans. que recorre la luz en un segundo, por 60 

segundos que tiene un minuto, multiplicar el resultado por 60 

minutos que tiene una hora; d;spués de éste Í'.i.ltirno resultado por 

24 horas que tiene un día y aÚÚ1al multiplicarlo por 365 días que 

tiene un año, el resultado fin~! es i.ln año luz. 

El ser humano al · ser c0ncebido, en su inicio no es 

perceptible a sim~l.,;·vistEl, yUna vez que es gestado, en el Planeta 

en que vivimos,· parte del Sistema Solar de una ESTRELLA QUE 

DENOMINAMOá Sot>ya ~que tenernos una mediana idea de la 

grandeza de lo _que. es el hombre, no obstante que se inicio fue 

imperceptible. a los sentid':'.~ dE!l. hombre pero no a las reacciones de 

su compañera. 

~ ~~n~~;~ióll. ciC: todo ser humano, considerarnos merece el 

respeto . de la· pilrej~ que intervino en la misma, de ello nos 

ocuparemos . én'. !ineas posteriores y limitados al mundo en que 

vivimos, sin :olvidar la posible existencia de seres semejantes en 

otros Planetas, todos con el común denominador de respeto a la 

vida en todas sus modalidades. 

Nos apoyaremos en las fuentes más significativas emanadas 

de Asia Menor con influencia en Occidente, sin pasar por alto la 

norrnatividadjuridica de la India, donde posó sus plantas Alejandro 

de Macedonia. 
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1.1. Soluciona la Esterilidad en el COdigo de Hamrnurabi (Siglo 
XVIII A. C.). 

Este código contiene soluciones a problemas de caracter 

familiar, relativas a los casos en que el padre de familia deseaba 

tener descendencia y no la había con la esposa, la solución era a 

través de las esclavas que la misma esposa podría proporcionar al 

marido, como se desprende de los dispositivos siguientes: 

"'144. Si un señor tomó en matrimonio a una esposa 

principal y esta esposa le dio una esclava a su marido y 

ha tenido (con la esclava) hijos, (si} ese seflor se ha 

propuesto tomar (en matrimonio) a una concubina. 

146. Si un set1or tomó en matrimonio a una esposa 

principal y (si} ella dio una esclava a su marido y iuuo 

(con la esclava} hijos, (si) más tarde es esta esclava ha 

querido igualarse con su seflora porque tuvo hijos, su 

set1ora no podrá venderla; le colocará una marca (con la 

seflal de la esclavitud) y la contará con sus esclavos." 2 

También era dable allegarse hijos el esposo mediante 

concubinato dentro de matrimonio, tal como dispone este numeral: 

"145. Si un señor tomó en matrimonio a una esposa 

principal y ella no le dio hijos, y él se propone tomar (en 

matrimonio) a una concubina, ese seflor puede tomar (en 

matrimonio) a la concubina y hacer la entrada a su casa. 

2 LaraPcinadoFcdcrico, CódigoddHammurabi. S/Eclic. Edil Nacional Madrid, Espar1.a: 1982 pg.107. 
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Esa concubina no tendrá la misma categoría que la 

esposa principal" 3 

1.2.- Importancia de la Concepción en laa Leyea de Manu. 

Cronológicamente, a este documento se le ubica a principio 

del siglo XIII antes de la era cristiana, traducida del sánscrito al 

francés por A. Loiseleur Deslongcharnps, y de este idioma al 

español por V. García Calderón. 

La normath-idad de esta fuente, está impregnada de tintes 

religiosos como toda codificación influenciada por las costumbres. 

La,procr~a~ió~ .'que lleva implícita de manera previa la 

concepcié>n, es'reÍev~te, como puede constatarse del contenido que 

extr~emosd~1'Lib~o,Noveno; en lo conducente: 

"26. Las mujeres que se unen a sus esposos con el 

deseo de tener hijos, que son peifectamente felices y 

dignas de respeto y que hacen honor á sus casas, son 

verdaderamente las Diosas de la fortuna; no hay 

diferencia alguna. 

27. Dar á luz 1újos,, educarlos cuando vienen al mundo, 

ocuparse cada día en los cuidados domésticos: tales son 

los deberes de las mujeres. 

28. Sólo de la mujer proceden los hijos, el cumplimiento 

de los deberes piadosos, los cuidados diligentes, el más 

3 Lara Peinado Fedc.-rico. Códi~ de Hammurabi. Op. Cit. p.ig. 107 

4 



delicioso placer y el cielo• para los Manes de los 

antepasados y para él marido mismo."" 

Precisamente la fue~te que nos ocupa contiene esta 

observación:• los hombre~'ri;:,' son admitidos en la mansión celeste 

sino cuando dejan':'tra.Í:;d~'.~sÍ hijos que celebren la Shaddha ó . '. . ' . . ~.~ . ,. " ' . ., .. 
servicio fúnebr~' que ;asegura la' felicidad de las almas en el otro 

. ·>:' -,_,\:·::'·;.,~-.;:: ."-~ :.'>.: 
mundo.s ;};,:·;~,'; 

La .;~ric·~~t~·6,,;'.,!~~tramatrimonial era censurada de manera 

severa, dadc;i·:'q;l,~/~ól~- lajustificaban en los animales de manera 

implicita el'l ~stos té~minos: 

"64. Una viuda 6 una mujer privada de hijos, no debe 

_ ser autorizada por los Dwidjas á a concebir valiéndose 

de otra persona, pues los que le permiten concebir as{, 

violan la ley primitiva. 

65. No está mentada absolutamente semejante comisión 

en los pasajes de la Santa Escritura que se refieren al 

matrimonio y no dicen que las leyes nupciales que una 

viuda pueda contraer otra unión. 

66. En efecto, esta costumbre, que no conviene sino á 

los animales, ha sido altamente censurada por los 

Era.emanes instrnidos; sin embargo, se dice que tuvo 

aceptación entre los hombres bajo el reino de Vena."' 

" Leyes de Manü. lr. de Ja VCBión francesa por V. S/Edic. S/Edit Oarcía Calderón México, D.F.: Nacionul, J 968 pág. 
2"9-290, 
'lhidem 
6 Jbidcm, p. 295 ' 
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La mujer estéril; la. no apta para la gestión, las que daban 

sólo a luz hijas niord~ ~ hiriente al habla~. eran susceptibles de 

reemplazo; conforme a: este· numeral: •s1. Una mujer estéril debe 

ser rerripi~da·:a1 .octavo año; aquella á quien se le han muerto 

todos· !Os. hijos,· el décimo; la que no da á luz sino hijas, el 

undéchno; a la que habla con acritud, inmediatamente."7 

Por esterilidad y previa autorización, el hermano menor 

en una familia, podía engendrar un hijo cohabitado con la mujer de 

su ·hermano mayor ya fallecido, así, este último era considerado 

padre del nacido con asistencia del hermano menor aludido, quien 

lo representaba en materia sucesoria, esta exégesis y parafraseo 

emana del parágrafo 120 de la fuente consultada. 

1.3.- Importancia de la CodfRcactón Biblto::a, en la Concepción 
como Derecho NaturaL 

Referirse A la codificación bíblica, es tanto como 

sumergirnos en normatividad religiosa dentro del ámbito familiar, y 

además de la presencia del derecho natural, donde éste es 

asimilado al derecho divino, como observaremos en líneas 

subsecuentes. 

4.- Antiguo Testamento 

Es el libro del Génesis donde encontramos un pasaje 

ilustrativo de la preocupación del mortal Abraham poi· tener 

descendencia, y la respuesta de su Dios Jehová quien prornetió 

darle protección en este diálogo: 

7 
Leyes de Mana, vcnión lnlducida por V. Oon:fa Cald.:tón Op. Cil.~pá~g.:,::.29:'.:7~ ... ~::':'-:;::~~---, 
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"2 Y respondió Abram: Sertor Jehová, ¿qué me darás, 

siendo así que ando sin hijo, y el mayordomo de mi casa 

es ese damasceno Eliécer? 

3 Dijo también abram: Mira que no me has dado prole, y 

he aqui que será mi heredero u esclavo nacido en mi 

casa. 

4 Luego vino a él palabra de Jehová, diciendo: No te 

heredará. éste sino un hijo tuyo será el que te heredará" B 

La respuesta de allegarse hijos Abram, fue dada por su 

esposa á través de tercera persona, en el subsecuente numeral y 

algunos parágrafos: 

"l Sarai mujer de Abram no le daba hijos; y ella tenia 

una sierva egipcia, que se llamaba agar. 

2 Dijo entonces Sarai a Abram: Ya ves que Jehová me 

ha hecho estéril; te ruego, pues, que te llegues a mi 

sierva; quizá tendré hijos de ella. Y atendió Abram al 

ruego de .Sarai. 

4 Y él se llegó a Agar, la cual concibió; y cuando vió que 

había concebido, miraba con desprecio a su serl.ora. "9 

N l .n S11ntn Bihlin. Antiguo y Nuevo Testamento. Socicdadca Bíblicas en América Latina. Rcvü.ión 1960. 
~·g.16 

lhitk:m. pg.17 
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Lo vertido conÜeva la preocupación por dejar vacante el 

acervo hereditario, que irriplicaba la a'rensa:de rio recibir··. honras 

fúnebres. 

. . -'. ·:_·.. . :--_'. _:_:':~--:-:.:::_'?:~ ~--
La importancia de lo trariseritó, ·es el posible antecedente de 

la concepción asistida, sin repa;~;~lJ:;~~~~~~¡~:s:···. 

Del numeral 21, no~:~fa';:~~~:)'0tos párrafos que a 

continuación nos ocupan, por los''~t;~~'Cie'ntés de la preocupación 

por el respeto a los derechos humanos: 

"22 Si algunos ri7ieren, e hirieren a mujer embarazada, y 

esta abortare, pero sin haber muerte, serdn penados de 

acuerdo a lo que les impusiere el marido de la mujer y 

juzgaren los jueces. 

23 Más si hubiere muerte, entonces pagareis uida por 

vida."IO 

El derecho a la salud, lo encontrarnos en el numeral 22, 
en lo conducente: 

"25 Más Jehová nuestro Dios serviréis, y él bendecirá tu 

pan y tus aguas; y yo quitaré tal enfermedad de en 

medio de ti. 

26 No habrá mujer que aborte, ni estéril en tu tienu; y yo 

completaré el número de tus dlas»11 

Jo La Santa Biblio Antiguo yNui..-w Testamento. Op. Cil. pg.17 
11 tbidcm, pg.80 
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1.4.- Peoaamlento de Platón sobre Ja Concepción (428-347 6 348 A. C.) 

Platón, filósofo griego,· en su obra ªEl Timeo o de la 

naturaleza", en lo relativo a la concepción y su preparación, hace una 

exposición de la importancia de la médula, especialmente en el 

hombre, como fuente generadora de la simiente, que por virtud del 

apetito sexual es expulsada la misma que, con la concurrencia de los 

Órganos de la· mujer, produce el fruto, como se observa en la 

naturaleza, conforme.a este contenido. 

:.y de 'esta manera la médula produjo el amor a la generación . 
. :- , ' ,>.'r: ..... : . .-. De aquí.resulta."que el sexo masculino lo que se refiere a la sustancia 

de ·1as.part~~.vergonzosas sea insolente y autoritario, como un ser 

vivo reb~ld~'al;razonarniento, y se esfuerza, bajo la acción de los 
·' --.: 

deseos violentos, por dominarlo todo. Análogamente y por idéntica 

razón en el.sexo femenino lo que se llama matriz o útero e" en ellas 

como un ser.vivo poseído por el deseo de producir hijos. 

Cuando, durante y la:-go tiempo y a pesar de la época 

favorable, la ipatriz a permanecida estéril, se irrita peligrosamente; se 

agita en todos sentidos dentro del cuerpo, obstruye los pasajes del 

aire, impide la respiración, lleva así al cuerpo a las peores angustias 

y le ocasiona ·ótras enfermedades de toda clase. Esto dura tanto que 

el deseo y el amor de los dos sexos, unidos ya, pueden producir un 

fruto, al igual que los árboles, y sembrar en la matriz, como en un 

surco, vivientes invisibles a causa de su pequeñez y todavía informes, 

en los que luego pueden ya distinguirse partes, a los que se puede 

alimentar en la matriz, hacerlos crecer y, finalmente, darlos a la luz y 
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de los seres vivos. D esta manera nacieron las mujeres y todo el 

sexo femenino.•2 

El derecho a los alimentos del concebido, ya se percibe por 

este filósofo, como de su protección para hacer crecer al que será 

dado a luz. 

1.S.- Exposición de Aristóteles sobre el Derecho Natural (348-

322 A. C.) 

En seguimiento a la esencia del derecho que opera en la 

concepción, acudimos a la solidez de este filósofo griego, alumno del 

precedente. 

Javier Hervada formula un sintesis del pensamiento del 

autor que nos ocupa, en diversas ediciones sobre el derecho natural 

no faltan l;,.s,"citis s,;bre la obra del filósofo de mérito. 

Así,,,,:~ "La, ap'ortación central de Aristóteles a la teoria del 
',,-, ,, --

derecho natural fue la noción metafisica de naturaleza.•13 

Al respecto recordamos los casos de niños recién nacidos 

que son lanzados al agua, y sin razonar tienden a nadar sin 

analizar el derecho a la vida, ejemplo de siempre para hacer 

realidad esta explicación de Aristóteles, en atención a lo 

entrecomillado: 

12 Platón obras completas. S/Edic. Edit. Aguilar MarJrid-Espai\a: pg. l 178 
IJ Hervada Javio-, Historia de Ja Ciencia del Dera:ho Natural. lldic. y Edit. de la Universidad W Nnvurrn N1m.1rr.1-
España. L ine grafic. l 9% pg.54 
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"METAFISICA.'" 

" a. Más allá de lo que nos enselian nuestros sentidos, 

más allá de lo aparente, de lo ftsico, los seres tienen una 

estTuctura y una entidad radicales y fandamentales que 

son inteligibles, aunque no experimentables; las capta 

nuestra inteligencia, cier1.amente a través de los datos 

que nos dan los sentidos, pero sobrepasándolos, pues 

estos son incapaces de comprender los aspectos más 

profandos del ser, aquello que, por estar más allá de lo 

jísico, llamamos metajlsico. 

El derecho natural y la justicia son, en su ralz, una 

cuestión metajísica. Lo empírico puede ser, en todo caso, 

un condicionamiento objetivo para el derecho positivo, 

pero de ningún modo es -de suyo· derecho natural o 

justicia." 14 

El derecho innato del recién nacido por succionar el seno de 

la madre por primera vez, no se basa en la experiencia; no existe 

quien se oponga a ese derecho natural, además que en justicia le 

asiste ese derecho. 

La conclusión precedente a nuestro modesto criterio coincide 

con la exégesis contenida en la fuente. 

"Aristóteles, al hablar de los principios metajísicos del 

ser, no da una noción depurada de naturaleza: la esencia 

en cuanto que es principio de operación. Y entre las 

14 J fcrvnda Javier, Historia de la Cicn:ia del Derecho Natural, Op. Cit pgs. SS y 56. 
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causas y principws del ser, incluye la causa final. Con 

ello, establecla a la vez, el fandamento del derecho 

natural (lo justo natural, según su tenninologia). Si lo 

justo es una igualdad o proporción, en cuanto natural, se 

mide por la naturaleza del hombre y de las cosas y, como 

criterio ya incluido, por su .finalidad. La justicia natural 

de una ley se medirá por la naturaleza del bien común -

fin- de la sociedad por su --- o adecuación a la 

naturaleza del hombre, por la proporción que establece 

entre los hombres y las cosas. "15 

En cuanto a principios de la ética, • en el hombre el principio 

formal es la razón, la conformidad o la disconformidad del obrar 

humano con la naturaleza humana se mide por su racionalidad".16 

En continuidad a nuestro parafraseo, si una persona presta 

un kilogramo de trigo a un tercer¡,; éste está obligado a devolver a su· 

vez un kilogramo de trigo a quien se lo prestó, no porque lo hayan 

convenido ambos, sino por naturaleza. "Que el hijo deba. respeto al 
' -· - -

padre no proviene de una convención, sino de la natúr.aleza misma 

de la relación paternofilial, etc."17 contenido este último que coincide 

con los dos ejemplos de la reacción natural del recién nacido. 

ªPor lo tanto no se pur:de, trasladar sin más la distinción 

entre lo justo natural y lo justo legal a la distinción entre 

ley natural y ley positiva. Sin embargo hay una evidente 

relación entre el derecho (lo justo) y la ley, pues la ley es 

criterio (nonna o medida de la justicia. Por lo tanto, hablar 

" Hcrvada Javier. Historia de la Ciencia del Derecho Nnrural, Op. CiL pg.!i9 
16 Ibi&:m. pg. S9 
17 Ibídem, pg. 62 
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de lo justo natural, en el sentido que lo hace Aristóteles, 

supone admitir una ley naturaL De ella habla Aristóteles 

en su Retórica, entendiendo esa ley natural como una ley 

común a todos los hombres, frente a la ley propia o 

particular de cada pueblo. "JB 

El pensruniento de Aristóteles es retomado por jurisconsultos 

romanos como veremos posteriormente. 

1.6.- Expoalclón de la Concepción en el Derecho Romano. 

Es en el Digesto de Justiniano, donde encontramos, 

normatividadjuridica, sobre el rubro de este apartado, precisamente 

en el Libro 29, Título 2, relativo a las sucesiones, incluye aspectos de 

la concepción; la Ley 30 lleva por titulo: "Ulpiano: comentarinR á 

Sabino, libro VIII," 19 , del que seleccionamos los párrafos 1 y 6 en los 

que de manera implícita se refiere a la concepción y los efectos de la 

misma, cuyo contenido traemos a la vista: 

1. "' Lo que se dice que el heredero inmediata a hijo 

p6sthumo, no puede adir a la herencia mientras la mujer 

preilada, ó se juzga que lo está; pero que puede, si es 

cierto que no esta embarazada se ha de entender del 

inmediata al que habla de nacer heredero con derecho de 

siudad; y estas palabras no sólo pertenecen a los 

herederos del testamenta, sino también a los que no son 

ab intestata. Lo mismo se ha de decir cuando el pósthumo 

que ha de nacer es heredero legitimo o consanguíneo; 

19 HcrvadaJllVier Introducción de Ja Ciencia del IA.-recho Natural, Op. Cit pg. 6l. 
19 Justiniano, lll Digesto del Emperador, tr. Por Don BartoJom~ Agustín Rodrigucz de F013CCa. Edic. 11 3 vols. S/Edit 
Madrid. Eopnña: tipognlfico Enrique Vicente. 1878 pg. 357. 
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porque el que está en el vientre al tiempo de la muerte, se 

tiene por nacido para hacer esperar á los de inferior 

grado; 

6.- Es cierto que el heredero con derecho de ciudad, es 

heredero de toda la herencia aunque juzgue que está 

embarazada la mujer, y no lo esté; pero si tuviese uno en 

el vientre, sen:i heredero; ya se proponga que el p6stlw.mo 

fae instituido, o que el padre murió sin testamento: cuya 

opinión refiere Tertuliano en el Libro Cuarto de las 

Qaestiones, que siguió también Sexto Pomponio; por que 

juzga que así como el heredero con derecho de ciudad 

hereda todos los bienes no estando preñada, del mismo 

modo cuando los esta de uno solo, y por lo naturol no 

puede concebir otro, /o qt1e ,;11rPrlPm rl<?spttés de cierto 

tiempo de haber concebido aún ignon:indolo; sen:i heredero 

de la nútad, ... "sic20 

El excluir en un testamento al concebido, era motivo de 

nulidad del mismo. Omitirnos entrar al análisis de las modalidades 

del testamento en el derecho romano, porque desviaríamos nuestra 

atención a otras instituciones jurídicas, lo que nos interesa es dejar 

huella palmaria de que el concebido era preocupación en la ciudad 

de Roma y en su imperio, de ello dan fe, los testamentos formulados 

por los soldados, entre otras circunstancias. 

Sobre la utilización de "h" o sin ella, en relación con los hijos 

calificados como póstumos, Don Joaquín Escriche hace esta 

20 Justiniano. lll Derecho del Empc:radcr Op. CiL pg.. JS8 
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aclaración: •Más esta voz se aplica especialmente al hijo que nace 

después de la muerte ó después del testamento de su padre; ley 20, 

tít. 1, Part,6. Según algunos intérpretes, se decía póstumos entre los 

romanos los que nacían después del testarnennto del padre, aunque 

este viviese, y pósthurnos , los que nacían después de la muerte.•• 

1.7,- La Concepción en la Leglalaclón Española Antigua. 

Calificarnos corno legislación española antigua, aquella que se 

instrumentó antes del descubrimiento de América, precisamente del 

siglo VII al siglo XIII de nuestra era, misma que fue aplicada con 

posterioridad a los dominios de España. 

1.7.1.- Fuero Juzgo (inicio del siglo XIII) 

Nuestra fuente es el Novísimo Sala Mexicano, corregida y 

aumentada por los señores Don Manuel Dublan y Don Luis Méndez, 

consistente en una síntesis de leyes españolas que estuvieron 

vigentes durante la Nueva España, comentadas con las vigentes 

nuestras México Independiente hasta el año de 1870, previamente 

anotadas por el Lic. D.J.M. de Lacunza, contenido que 

parafraseamos, con el auxilio de la trascripción del diccionario que 

consultarnos: 

"Fuero Juzgo.- Der. E Hist. Versión romance del Liber 

judiciorum de Recesvinta, realizada a partir del siglo XIII. 

Fernando fil y Alfonso X lo otaryaron a varias ciudades 

Escrichc Joaquín. Diccionario rnzonado de la Legislación y Jwisprudcncia S/EWc. Edil Gamicr Hnos. Parí~ Francia: 
Gamicr llms. 1869 nr,. 1427. 
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de Andalucla y Murcia. Es considera.do uno de los 

pri.mBros monumentos de la lengua castellana.ª 21 

Así la ley 19, titulo 2, libro 4 del Fuero Juzgo, dispone sobre 

la materia que nos ocupa: 

" ••• que si el marido que muere dejando la mujer pretlada 

hubiese dispuesto de todos sus bienes a favor de otras 

cualesquiera. personas, por creerse sin hijos, tomará el 

póstumo las tres cuartas partes de dichos bienes, y la otra 

parte que resta se destinará a las personas referidas. "21 

El contenido vertido, por consultado de la fuente original por 

el comentador del mismo, fue adecuado en su sintaxis a mitad del 

siglo XIX, con esta vertiente: 

" ••. el padre que tiene hijos nacidos ó concebidos no puede 

disponer por testamento en perjuicio de ellos sino solo de 

la quinta parte de sus bienes, percibirá el póstumo siendo 

único, ó en unión con los demás hijos si los hubiere, las 

cuatro quintas partes de la herencia paterna, y la otra 

quinta se repartirá entre las personas agra.ciadas por el 

dijitnto en proporción de lo que á cada uno se hubiere 

dejado, ••• "22 

Esta ley, como la siguiente, llevan la influencia tanto del 

derecho romano, como del germánico. 

11 Escrichc Joaquln. Diccionario de Ja Lcgisladón y Jurisprudencia Op. Cit. ¡:y. 819. 
22 lbidcm pg 819. -
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1.7.2.- Las Siete Partidas de Alfonso X el Sabio (segunda mitad 
del siglo XIII). 

Esta monumental obra, especifica conforme a aquella época 

la clasificación de las personas, conforme a las circunstancias de 

nacidos y por nacer, al estado que pertenecen, y en cuanto al status 

que lo identificaba en aquella etapa de la sociedad en que se 

desenvolvía, entre otros aspectos. Estas circunstancias las 

desprendemos de la Cuarta Partida, Título XIII, en su parte inicial 

lleva esta sintaxis: 

"DEL ESTADO DE LOS HOMES 

"El estado de los homes et la condicion dellos se departe 

en tres maneros; ca ó son libres, ó siervos ó aforrados, á 

que llaman en latin libertos: et aun hi ha otro 

departimiento; ca ó son nacidos ó por nacer. Et pues que 

en los títulos ante deste fablamos de las tres maneras 

primeras, queremos aquí decir en general del estado que 

pertenece á los homes en otras guisas que parescen como 

extrañas: et primeramiente direumos qué quiere decir tal 

estado, et quántas maneras son dél, et á qué tiene pro: et 

en quántas cosas se departe lafaerza dél".23 

La ley que se ocupa sobre la condición del gestado, en 

relación a su protección. intr13.uterina ordenada por el señor a su 

heredero, y no impida ~11 d.,¡ft;;,'.;casionado al nacer, con la intención 

de obtenerbeneficl~~ ~~'1.; ~itulición.de esclavitud, dicha sierva con 
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su hijo obtenía la libertad, aspecto medular, incrementado con la 

modalidad de protección al con.é~bido cu~do lamadré pretendiera 

privarlo de la vida, ~in. ~os,rarlo, y ,'al •nacer. ~lcoi;icebido, no 

ocasionaba pena algun~ ª' lá:, madre;' :b',,;.~ia co~sultar la Ley 

conducente: · . .,.·<· .: J·· '•· •;i· '://.' . , ·:·>:. ~,, 
- . _'.~· ... :>.'.' >~:.~( ;.'· 

.:-/:··~~-~--· - . :--,:,:"·: ~ - - , 

La ley IV; dentro'c:Íel Diísmc{ ti:§1~::~::ie nos ocupa en esta 

fuente, señala los términos 'de ge'stación; que nos parece irrelevante 

en cuanto al fondo de ~~í:;,'r~bi~; ·. 
>-~:/-.' .. ·,_~ 

La ley V,· e:~,~~cti~a: que· la criatura debe tener al nacer la 

forma humana.· Con. lo vertido, consideramos haber comentado lo 

sustancial del título XXIII de la Cuarta Partida. 

"LEYIII 

"En qué estado et de qué condicion es la criatura mientre 

que sea en el vientre de su madre. 

Demientre que estodiere criatura en el vientre de su 

madre, toda cosa que se faga 6 se diga á pro della (1) 

aprovéchase ende, bien así como si faese nacida; mas lo 

que faese dicho 6 fecho á darlo de su persona 6 de sus 

cosas nol empecé. Et por ende si el se11or de alguna sierva 

pre11ada mandase á su heredero 6 diese poder á otri que 

la aforase á cierto plazo, si el otro non la feciese libre 

aquel día que él le mandó, estando esperando 

malicionasmiente que nasciese aquella criatura, porque 

faese sierva, dixieron los sabios antiguos que fecierort las 

leyes (2) que desde el día del plazo en adelante sort libres, 
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tambien la madre como la criatura que della nasciese. Et 

aun dixieron (3) que si alguna muger prettada hubiese 

fecho cosa por que debiese morir, que la criatura que 

nasciese della debe ser libre de la pena, et por ende 

deben guardar la madre fasta que para, asi como diremos 

en el titulo de las penas". 24 

l·t Alfhnsn RI Sílhin. Don.1.n.s Sict~ Partida_ DI S Vols. S/Edic. EdiL BourctParisFnmcia: tSSI pg. 1Sl0 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DERECHOS HUMANOS DEL CONCEBIDO, BREVE EXPOSICIÓN 

DOCTRINAL Y EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA (GENÉRICA Y 

EXPLICITA). 

2.- El Derecho a la Vkla en el Seno Materno expuesto por Jamé Corta Grau. 

Lo expuesto en párrafos precedentes, nos lleva sin dificultad 

a percibir la realidad del derecho natural, por más que tratemos de 

soslayar su existencia por conveniencia, circunstancia esta última 

del todo reprochable, sobre todo tratándose del concebido, claro 

está que la ley contempla casos excepcionales tratándose del 

concebido. 

El autor mencionado en este inciso, ~e pron11nch.l en estos 

términos: 

EL DERECHO A LA VIDA ANTES DEL NACIMIENTO. 

"La ilicitud del homicidio se extiende, naturalmente, al 

feticidiD, a la embriotomla, al aborto directamente 

provocado cuando el feto no reúne todavía condiciDnes de 

viabilidad. Ello implicarla o un homicidiD anticipado, si 

suponemos el feto inanimado aún, o un homicidio actual, 

puesto que la vida comienza en el claustro materno» ... 

El feto no es mera parte o porción de las vísceras maternas 

sino un ser vivo. •La madre- advierte R, Guardini: "preocupación por 

el hombre,- no es dueña de la vida en gestión, sino que esta vida le 

está confiada. Por eso no tiene sobre ella más derechos, 
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esencialmente, que los que puede tener una persona sobre las 

demás personas ... El ser humano es real y auténtico ser humano 

desde el primer momento de su evolución, esto es, desde la unión de 

las células progenitoras. En consecuencia, todos los estadios de su 

devenir quedan bajo las normas que tienen validez para el ser 

humano."25 

El autor que nos ilustra no admite justificación alguna, ni 

aún en el caso de peligro de la madre, para el caso de ubicarnos en 

circunstancias casuísticas: 

• ..• ,hay que fijar el principio fundamental de que ninguna 

de ambas vidas tiene un derecho preferente, en virtud del 

cupiera sacrificar la otra. Apelara la ficción de que elfeto 

es un agresor, contra el cual tiene la madre un derecho de 

leg(tüna defensa, o que cede su derecho ante el derecho 

de la madre, es arbitrario. El feto es un ser uiuo, inocente, 

y procurar su muerte es ilícito, "26 

2.1. Derechos Innatos del Hombre en Enrique Rommen. 

El significado del vocablo innato, consultado en el Diccionario 

Espasa Calpe 2000, es: "Que ha nacido con el sujeto, y no se ha 

adquirido por educación o experiencia". 

Algo se expuso al respecto en lineas precedentes, cuando 

aludimos a bebés que hicieron valer su derecho a la vida y a ser 

alimentados en sus primeras experiencias circunstanciales, 

2' CortsOrauJasé,,Cinodc Derecho Natural, s• Edic. EdiL Nacimal. Madrid. Espai\a. 1974pg¡. 317·318 
26 lbidcm. PB 318-319 
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apoyados en este breve preámbulo, hacemos nuestra la conclusión 

que formula el autor citado con estas palabras: 

"Todos los hombres son juristas natos en el derecho 

natural•. Esta afirmación, hecha por Bergbohm al 

comienzo de su gran requisitoria contra el derecho 

natural, pone de relieve ante los ojos del hombre sin 

prejuicios, el hecho evidente de que todo el mundo, 

precisamente en virtud de su ser moral y social, tiene una 

noción del derecho. Todos los hombres son juristas natos 

en derecho natural porque sienten en elfondo de su alma 

la necesidad ineludible de fandar el derecho en la moral. 

Todo derecho debe ser justo: sólo con esta condición 

puede el derecho realizar el fin de toda comunidad- y en 

particular toda la comunidad polftica-, que es el bien 

comlln, y servir como piedra de toque de la legitimidad de 

ese fin en el faero interno de la conciencia. La jimción 

propia del derecho natural consiste en asegurar la unión 

del derecho y de la moral. Por esto es que, teniendo la 

naturaleza del hombre y la naturaleza de las 

comunidades humanas concretas, una base jurídica, el 

derecho natural deberá siempre resucitar, y de hecho 

resucita en todo momento, cuando el genio del derecho se 

dedica a explorar las vetas ocultas del subsuelo 

jurfdico. "27 

Lo entrecomillado, es perfectible, porque el hombre en 

algunas áreas del planeta se ha deshumanizado, cuyas huellas lo 

27 Rommen Enrique. Derecho Nanaul Historia-Doctrim.. tr. F~ del ALEMÁN POR amite Marmy. versión 
castcllann de HédorOaiúlez Uribc. S/Edic. Edít. Jus México. D.F. 1950 AJ. 215. 
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hacen pequeño moralmente, al manifestarse contra toda ética, sin el 

menor respeto al concebido, que merece un status de protección a 

nivel universal. 

2.2.- VansuarcUa del Derecho Natural en el inlclo del milenio. 

Como oportunamente se expuso, básicamente el derecho 

positivo tiene como común denominador la concurrencia de 

voluntades, circunstancia que para algunos juristas y filósofos no 

fue de su convencimiento con apoyo en realidades como 

oportunamente se expuso. 

"Un sector de la ciencia juridica que ha conservado una 

importancia coniente jusnaturalista ha sido el de los 

internacionalistas. De entre ellos son especialmente 

mencionables Le Fur y Vercfros que se han ocupado 

especljicamente del problema. 

El ámbito juridico donde mejor y más intensamente se ha 

conservado la Escuela Clásica de juristas iusnaturalistas ha sido el 

derecho canónico. 

El derecho natural en la filosofia jurídica de orientación 

tradicional. a),Óon,,"el siglo XX, especialmente a partir del primer 

lustro, se produjo, un vigoroso renacer de las Escuelas de 

orientación tradicional, cuyo telón de fondo fue el nuevo 

florecinúento de la filosofia aristotélico-tomista en todos los terrenos. 

Especial referencia merece el francés Michel Villey, sin duda 

el autor que más se ha destacado en propugnar la vuelta al derecho 
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natural clásico: el de los juristas romanos, Aristóteles y Tomás de 

Aquino. A través de numerosos escritos ha puesto'de manifiesto los 

notables defectos en q~e ha in~urrido la cfonciajúridica desde que 

se apartara del arte :cierdere'chc);¿l~sico y ha expuesto las lineas 

maestras de éste. Con VÍÚ~,i/~~ ¡.;¡;;_ obrado el retorno a la teoría del 

derecho natural como ciencia del derecho apartándose 

significativamente de la füosofia politica y social, Puede decirse que 

con 1 se ha producido el verdadero resurgir de la teoría clásica del 

derecho natura1.•2s 

2.3.- C6cligoa Civiles de lniluencia Latina. 

Empezaremos con algunos códigos civiles instrumentados 

durante el siglo XIX, que tuvieron influencia en nuestros códigos 

civiles y en los demás pAÍRe" del sur de los Estados Unidos 

Mexicanos, cada uno de ellos con la importancia que le dice el 

legislador y conforme al siguiente orden cronológico: 

2.3.1.- Código Civil Francés de 1804. 

El código civil francés de 1804, en el Libro llI, Capitulo II, De 

las calidades necesarias para heredar, sobre el aspecto que 

estudiamos dispone: 

725. "Para heredar es menester existir necesariamente en 

el instante en que se uerifica la herencia. 

Por consiguiente son incapaces para heredar: 

1 º. El que no esta aún concebido.• 29(sic) 

28 Hcrvada Javier, Historia di: la Ciencia del Derecho Natural Op. Cn. -pP .. 3:?7·329. 
29 Código Civil Francés Concordado, 2"Edic. EdiL Yanca. ?l.fodriJ. España: 1847 pg. !itl 
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De lo anterior se concluye que, si participa el concebido del 

acervo hereditario, también participa de la protección de los padres 

en la vida, lo anterior es consecuencia de la influencia romanista. 

2.a.2.- Proyecto de Código Civil Eapañol de 1851 (Florencio 
Garcia Goyena). 

Es importante esta fuente, por la influencia que ejerció en 

nuestra América latina, como se observará más adelante. 

En el Libro Primero, De las personas; Titulo IV, De la 

paternidad y filiación; Capitulo Primero, De los hijos legítimos; de 

manera implícita y presunciona!, se reconocen derechos al hijo, en 

este precepto: 

Articulo JOJ 

"Se presume legftimos los hijos nacidos después de ciento 

ochenta días contados desde la celebración del 

matrimonio, y dentro de los trescientos siguientes á su 

disolución. 

Contra esta presunción, no se admite otra prueba que la 

de haber sido .físicamente imposible al marido tener 

acceso con su mujer, en los prúneros ciento veinte días de 

los trescientos que han precedido al nacimiento".3º sic. 

'Por cuanto a modalidades desconocimiento de la 

concepción, y la posible replica sobre la misma, se 

desprende de los dispositivos siguientes: 

JO Proyc<IO de Código Civil Español de 1851 S/Edic. EdiL Tip. Rodrlgucz. Madrid. Españ.i: 1851 f\i Z? 
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Artículo :102 

"El marido no podrá alegar como causa de imposibilidad 

jisica su impotencia anterior al matrimonio; pero sí la 

posterior, con tal de que no se funde en su vejez, ni 

desconocer al hijo por causa de adulterio de su madre, 

aunque esta declare contra la legitimidad. 

Artículo :103 

El marido podrá desconocer al hijo nacido trescientos días 

después que judicialmente y de hecho tuvo lugar la 

separación definitiva 6 provisional, prescrita en los 

artículos 81 y 91. 

Sin embargo, la mujer podrá proponer todos los hechos 

conducentes para probar. la patemidaq rle su maridoª.31 

El conocimiento de la concepción de manera expresa o tácita 

consolida los efectos de. la concepción, entre otros aspectos el 

derecho de goce a ser.pi-oi:eg¡do, intrauterina o extrauterinamente, 

como dispone o:sie l'lu.neraÚ. 

:i~~l~:104 
ªEl'·;n~:rlcJo no podrá desconocer la legitimidad de un 

nacido dentro de los ciento ochenta días siguientes á la 

celebmcwn del matrimonio: 

1 •. Si supo antes de casarse el embarazo de su fu.tura. 

esposa. 

11 Pruy.:ctoUc: Ct'>lli¡;oCivil Hspnñol de IM.~l.rs 22 
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2º. Si estando presente consintió que se expresará su 

apellida en la partida de nacimiento. 

3º. Si de cualquier otro modo ha reconocida expresa o 

tácitamente por suya el hijo de su mujer".32 

En materia sucesoria, encontramos normatividad jurídica 

para la protección del concebido, en el código civil precitado, en el 

Libro Tercero, Titulo Ul, Capitulo I; De las precauciones que deben 

tomarse, cuando la viuda quede en cinta: 

Articulo 786 

ªCuando a la muerte del marida, su viuda quede o crea 

quedar en cinta, debe ponerlo dentro de un mes en noticia 

de aquellos que tienen derecho inmediato á la herencia, el 

cual desaparecerá o menguará con el nacimiento del 

póstuma. 

Articulo 791 

Si el marido reconoció, el instrumento público ó privado, la 

certeza de la prell.ez, no podrá procederá su aueriguación, 

pero sí a las diligencias prescritas en el articula 788. 

(Solicitud al juez de medidas precautorias en caso de 

presunción de no existir preñez)". 

Articulo 792 

"Si la viuda no cumple con lo prevenido en el artículo 786, 

ó no guarda las medidas dictadas par el juez ó alcalde, 

podrán estos negociarle los alimentos. Sin embarga, 

32 Proyecto de Código Civil Español de 1851 pg. 22 
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cuando en este último caso resultare cierta la preñez por 

averiguaciones posteriores, se deberán los alünentos como 

si desde el principio hubiere resultado cierta. De todos 

modos, la omisión de la madre no perjudicará la 

legitimidad del parto, cuando por otros medios legales 

constare de ella. 

Art:lculo 795 

El juez procederá sumariamente en el punto de alünentos, 

resolviendo las dudas en sentido fauorable al póstumo. 

Art:lculo 798 

Hasta que la viuda en cinta haya parido ó abortado se 

suspenderá la división de la herencia entre los 

colwredems del póstumo, sin pe1juicio de que sean 

pagados los acreedores por el administrador, previo 

mandato judicial, cuando aquel no sea uno de los 

coherederos. "33 

De los transcritos se advierte la preocupación de proteger al 

concebido, en diversas modalidades, y que pueden ser motivo de 

adecuaciones a la actualidad, para neutralizar la falta de visión para 

proteger al concebido en peligro por distintas causas 

circunstanciales. 

Jl Ptoycctodi:CMguCivil ES(lftñol de 18SI, Op. Cit. J"P.13+.136 
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2.3.3.-Cócllgo Civil Italiano de 1° de enero de 1866. 

En el Libro Primero, De las personas, Título IV, De la 

filiación, Capítulo 1, De la filiación de los hijos nacidos o concebidos 

durante el matrimonio, determina de manera imperativa quién es 

padre del concebido, coincidente en el aspecto doctrinal con el 

proyecto de código civil antes tratado de manera sumaria: 

Articulo 159 

"El marido es el padre del hijo concebido dumnte el 

matrimonio. 

Artículo l 60 

Se presume concebido dumnte el matrimonio, el hijo 

nacido dentro de cientn ocht'!nta rifas de su celebración, y 

antes de los trescientos dlas siguientes a su disolución 6 

anulación. 

Articulo l6l 

Si el hijo naciese con anterioridad á los ciento ochenta 

dlas siguientes al matrimonio, el marido, ni después de su 

muerte los herederos, no podrán negar la paternidad en 

los casos siguientes: 

1 º.Si el marido tuviese conocimiento del embarazo antes 

del matrimonio. 

2º Si resulta del acta de nacimiento 6 hubiere apoderado 

al efecto, por documento público a otm persona. 

3º Si se ha declarado no viable el hijo".34 (sic) 

.M CódigoCMI Italiano de 18(i6, tr.de Vicente Romero Oirón Madrid. España: s.c. 1876 pg!l.4041 
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Los subsecuentes numerales contienen aspectos relativos a 

desconocimiento de la paternidad, en los supuestos que sancionan: 

Arffculo 162 

"El marido puede desconocer el hijo concebido durante el 

matrimonio, probando, que durante el tiempo transcurrido 

desde los trescientos á los ciento ochenta dfas antes del 

nacinúento del hijo estaba en la imposibilidad flsica de 

cohabitar con su mujer, por causa de ausencia 6 de 

cualquier otro accidente. 

Arffculo 163 

El marido puede también desconocer al hijo concebido 

durante el matrimonio, si en el tiempo transcurrido desde 

el dfa trescientos al ciento ochenta, antes del nacimiento, 

viuia legalmente separado de su mujer. 

No le compete este derecho si hubiese habido reunión, 

aunque temporal, entre los esposos".35 

En el Libro Tercero, de la misma fuente consultada, con el 

rubro: De las formas de adquirir y transmitir la propiedad y demás 

derechos sobre cosas; Título II: De las sucesiones; Capítulo 1, 

Sección segunda.- De la capacidad de heredar por testamento, es 

importante el numeral siguiente: 

JS Ibidcm. pg. 41 
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Artículo 764 

"Son incapaces de heredar por testamento los que, según 

la ley, están incapacitados para suceder. Pueden, sin 

embargo, suceder por testamento los hijos inmediatos de 

una determinada persona que viua en el momento de la 

muerte del testador, aún cuando no estuviere concebidos 

todaufa".36 

2.3.4.- Los Derechos del Concebido en el Código Civil Portugués 

de lo de Julio de 1867. 

Este código en su parte primera, De la capacidad civil, Libro 

Único, Titulo primero, reconoce capacidad de goce al concebido al 

pronunciarse en estos términos: 

Articulo 6 

ªLa capacidad jurldica se adquiere por el nacimiento; pero 

el individuo, una uez procreado, queda bajo la protección 

de la ley y se considera como nacido a los efectos 

declarados en el presente código".37 

En el libro 11, titulo 11, Capitulo 11, Sección 11, De quiénes 

pueden hacer y recibir donaciones, en el tema que nos interesa 

dispone. 

16 Código Civil ItnliW"ID de 1866 tr. de Vicmlc RomcroOiron. Op. Cit J'll. 127 
n Código Civil Port~ Je 1ª de julio de 1867, tr. de Alberto AguiJca y Ve lasca.. Edil Oan:fa y Cabrera. Madrid. 
España: 197<Jpg 12 . 
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Articulo 1479 

«Los póstumos pueden adquirir por donación, siempre que 

estén concebidos al tiempo de ella y nazcan con uida".3B 

En continuidad al aspecto que nos ocupa, nuestra fuente 

sanciona a través de este seguimiento: 

Articulo .J. 776 

"Sólo pueden adquirir por testamento los que tienen 

existencia, entre los cuales se encuentra el póstumo. 

Único. Se entiende con existencia el póstumo, cuando nace 

con vida y figura humana, dentro de los trescientos días, 

contados desde la muerte del testador".39 

Como se observa tm la sintaxis dt0 los articulas vertidos, es 

evidente la influencia del Código Civil Italiano sobre el nrismo, 

específicamente en lo relativo a presunciones a favor del concebido y 

los derechos que emanan de la misma; así como también los efectos 

emanados de la ~p.otencia. 

Los·s~A;_j~éntos del articulo 1776, en la actualidad deben 

de servir. d.~·~~ri~·ñ\~ción, para quienes manipulan argumentos no 

convincent¡;;. ~~-~;¡¡;g¡timar causas de aborto. 
, <,:·~¡;'·:'.:~)/!Y~;:$;,_:~~ ... :,:, 

Estamof<. co;:,_vencidos que toda concepción por falta de 

cuidado en.~i·~ontrol del embarazo, debe de respetarse; no hacerlo 

implica homicidio ene esa indefensa existencia. 

JI Código Civil Portúg:sdc lºde Julio de 1867. tr. AlbcrtoAguileray Vclazro_ Op. Cit. pg. 194 
39 Jbidcm. pg. 225 
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Toda medida preventiva para asegurar y proteger la vida del 

concebido debe ser ilimitada, como oportunamente daremos 

seguimiento a estos lineamientos. 

2.3.tl.- CódJgo ctv.IJ.del &lt:ado de México, 21 de Junio de 18'10. 

Ubicamos en primer orden a este código, porque 

cronológicamente, entro en vigor antes que entrará en vigor el del 

Distrito Federal. 

Precisamente en la fecha arriba indicada se ordenó su 

impresión, además de su circulación. 

En el libro Primero, Titulo V, ªDe la paternidad y filiación•, 

encontramos de manera implicitn. los efectos de la concepción, a 

través de diversos dispositivos, entre los cuales seleccionamos los 

siguientes: 

Articulo 224 

"Se presumen hijos legitimas de los dos cónyuges los 

nacidos de una mujer casada después de los ciento 

ochenta días, contados desde la celebración del 

matrimonio, y dentro de los trescientos siguientes a su 

disolución. Contra esta presunción no se admite otra 

prueba, que la de haber sido jlsicamente imposible al 

marido tener acceso con su mujer en los primeros ciento 

veinte dlas de los trescientos que han precedido al 

nacimiento". 
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Articulo 230 

"En todos los casos que el marido pueda contradecir la 

legitimidad del hijo, deberá intentarlo judicialmente. 

l. Dentro de un mes contado desde el día del nacimiento, si 

estuviere presente en el lugar y lo supiere. 

ll. Dentro de dos meses contados desde el día que llegue al 

lugar del nacimiento, si estaba ausente. 

m. Dentro de dos meses contados desde el día en que 

descubra el.fraude, si se le ocultó el nacimiento. Si el 

marido está en cúrate/a olr causa de demencia, 

invisibilidad u otro motivo que le prive de conocimiento, 

este derecho puede ser ejercido por su curador. Si este no 

lo ejerciere, podrá usarlo el marido después de salido de 

la cúrate/a; pero siempre en los pla:zos antes designados. 

C...uando el marido, teniendo o no curador, ha muerto sin 

recobrar la razón, los herederos pueden contradecir la 

legitimidad en los casos en que podía hacerlo el padre. -

2.3.6.- Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja 

CallJ"ornla, en vigor a partir del 1° de marzo de 1871. 

El Distrito Federal es el lugar más poblado del mundo en la 

actualidad, transcribimos el decreto, del tenor siguiente: 

Articulo :l.º 

"Se aprueb~ el Código Civil que para el Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California, formó, de orden del 

•Código Civil del Est&b de México Edil. Instituto litcmrio Tulucu, l~HlmlncJc Mi!xicu. Es1adn" UniJu:1 Ml.!.'ticmm: 
Instituto Literario. 1870 n;s. 37-39 
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Ministerio de Justicia una comisión compuesta de los ce. 
Lics. Mariano Yánez, José Maria La.fragua, Isidero Montiel 

y Rafael Dondé 

Este código comenzará a regir el lºde marzo de 1871". 

Articulo2º 

"Desde la mismafecha quedará derogada roda la 

legislación antigua, en materias que abrozan los cuatro 

libros de los que se compone el expresado Código". 

Salón de sesiones del Congreso de la Unión. México, 

Diciembre 8 de 1870.- José María Lozano. Diputado Presidente.

Guillermo Valle, Diputado Secretario.- Protasio P. Tagle. Diputado 

Secretario. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS DERECHOS HUMANOS EN ALGUNOS DOCUMENTOS 

INTERNACIONALES 

3.- Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de 

Diciembre de 1948. 

Este Documento Internacional emanó de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas aprobado y proclamado en la fecha citada. 

El Preámbulo en sus tres primeros CONSIDERANDOS 

contiene los lineamientos basicos a través de los cuales debe 

pronunciarse toda sociedad en el ámbito universal, cuyo contenido 

es el siguiente: 

•coNSIDERANDO que la libertad, la justicia y la paz en 

el mundo tiene por base el reconocimiento· de la dignidad 

intrínseca y de los derechos iguales inalienables de todos 

los miembros de lafamilia humana; 

CONSIDERANDO que el desconocúniento y el menosprecio 

de los derechos humanos han originado actos de barbarie 

ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y que se 

ha proclamado como la aspiración más elevada del 

hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres 

humanos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de 

la libertad de palabra y de la libertad de creencia; 
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CONSIDERANDO esencial que los derechos humanos 

sean protegidos por un régimen de derecho, a fin de que el 

hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 

rebelión contra la tiranía y la opresión"'.40 

Si hiciéramos un análisis comparativo entre el articulado del 

documento que nos ocupa, con la vigente Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrer~ de 1917, modestamente 

afirmarirunos que, sustancialmente.coincide la esencia doctrinal de 

ambos documentos. 

. . . ' 

El CONSIDERANDO QUINTO/ en ·. el .:orden .: de la sintaxis 

consultada, incluye un vocablo que impli~'C:reciibilidad, motivo por 

el que traemos a la vista las lineas conducentes: 

CONSIDERANDO que los pueblos de las Naciones Unidas 

han rea.firmado en la Carta., su FE en los Derechos 

Fundamentales del hombre .•• 41 

3.1.- Breve explicación de los artículos 3, 6 y 2S párrafo 2 del 

documento Internacional que nos ocupa sobre maternidad y 

personalidad del concebido. 

A continuación concatenamos los articulas 3, 6 y 25 párrafo 

2, en los que se conjugan: MATERNIDAD Y PERSONALIDAD DEL 

CONCEBIDO: 

40 Oraá Ora.i Jaime y Felipe Gémcz Isa. Tc::ittas Básicos de Dcrcchos Humanos y Dc:rccho Internacional Humanitario. 
S/Edic. Edil Universidad 0custa. Bilbao-Espmla 2000 pg. 11 
41 Jbidcm pg. 11 
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En efecto, el vocablo maternidad tiene una significación 

demasiado extensa, porque no sólo significa c_uidar su persona, sino 

también quien se encuentra gestado, y debe ser protegido entre otros 

aspectos, a través de la alimentación, asi como de los medicamentos 

que se ingieran, donde no se concibe la automedicación que podria 

tener efectos negativos impredecibles, lo que significarla negligencia 

en el cuidado del concebido; lo mismo sucederia si no tiene cuidado 

la madre de saber y prever, si no presentan peligro las zonas que 

acostumbra transitar como aquellas que desconoce, como pudiera 

ser en el caso de reuniones tumultuarias, o bien, lugares en que se 

manejan artículos radioactivos o bien sus deshechos, que podrían 

representar alteraciones severas en el mencionado concebido. 

En materia familiar, los dispensarios o instituciones que 

prestan servicios en materia de maternidad, en buena medida d:in 

asesoria a las futuras madres, pero, no esta por demás hacer los 

apuntamientos. an~eriores,. y haéemos hincapié sobre los alcances 

que tie11e' ,d artí¿,ÚlÓ 22 .del Código Civil en lo relativo a la 

personaHd.;.d cltí ~~~¿,i~rl~d~ co~~ebido. · 
_-e , :, -~;~-·: \~ - , ___ .,_-

Lo . ni..rrad~. ;~~ . a título ejemplificativo y no de manera 
- ;. '· - .. _,· 

definitiva, cÜyo sustentojuridico internaéional es el siguiente: 

,.ARTICULO 3: Todo individuo tiene·: derecho a la vida, a 

la libertad y a la seguridad de su persona. ·. 

ARTICULO 6: Todo ser humano tiene· derechO, en todas 

partes, al reconocimiento de su personalÍdad jurídica. 
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ARTICULO 25: 

2: La maternidad y la infancia tienen derecho 

a cuidados y asistencia especiales. Todos los ni11os, 

nacidos de matrimonio o faera de matrimonio tienen 

derecho a igual protección social". 42 

3.2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 de 

Diciembre de 1966. 

El CONSIDERANDO inicial corno parte integrante del 

preáinbulo, en relación con los dos reconocimientos subsecuentes; 

corno son la libertad, la justicia y la paz, sustentados en el 

reconocimiento de la dignidad inherente a los miembros de la familia 

humana y de sus derechos iguales e inalienables respectivamente, se 

remite a los principios enunci!\dos en la Carta de las Naciones 

Unidas que todó ideal para el ser humano es el reconocimiento de su 

dignidad en cada áinbito familiar, permitiéndonos resaltar que el 

vocablo dignidad no sólo implica respeto a la vida del concebido, sino 

también respeto a su inamovilidad por via de manipulación, aspectos 

estos últimos que entran dentro de la calificativa de que la madre 

debe cuidar el respeto a los efectos éticos emanados de la dignidad, y 

que en posteriores líneas nos ocuparemos, basta con la lectura de los 

párrafos aludidos conducentes en estos términos: 

"CONSIDERANDO que, conforme a los principios 

enunciados en la Carta de la Naciones Unidas, la libertad, 

la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 

reconocimiento de la dignidad inherente a todos los 

42 Oraá Oná Jaime y Felipe Oonz.á!cz. Isa. Textos Básicos de los Derechos Hwnanos y Dcn:cho lnlc:macional 
Humanitario Op.Cit pg.12-14 
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miembros de la familia humana y de sus derechos iguales 

e inalienables". 

En cuanto a los· reconocimientos subsecuentes dentro del 

rubro que nos ocupa;·1o_expúesto en lineas precedentes, lo hacemos 

extensivo a los mismos, que son de esta sintaxis. 

"RECONOCIENDO que, con arreglo a la Declaración 

Universal de Dereclws Humanos, no pueden realizarse el 

ideal del ser humano libre ,en el disfrute de las libertades 

ciuües y políticas y liberado del temor y de la miseria, a 

menos que se creen condiciones que permitan a cada 

persona gozar de sus· derechos civiles y politicos, tanto 

como de sus dereclws económicos, sociales y ulturales".43 

El contenido prerunbular se consolida con el texto de los 

artículos 2 párrafo l y 2°,6 párrafo 1 , 9 y 26. 

Los dispositivos de mérito, en lo conducente, cubren extenso 

campo de c_ontenido jurídico universal;: entre otros aspectos es 

relativo a respetar a todo individuo sin 'distinción de nacimiento, 

vocablo este último que conlleva a respetar la personalidap del 

concebido; además, la obligación de cada Estado que se adherido a la 

normatividad de este documento, a darle difusión al mismo en su 

interior, ya se trate de Estado unitario o federado corno lo es los 

Estados Unidos Mexicanos; en el segundo de los dispositivos 

aludidos, en relación con el previo comentario en este mismo párrafo. 

·U Ora.A Orará Jaime y Felipe Oómcz Isa, Tc."tos Básicas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 
Op. Cit l'S 16 
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Atención especial merece el articulo 9 que en su contenido 

medio sustenta: 

"Nadie podrá ser privado de su libertad", 

consecuentemente el concebido no deberá ser limitado en 

su euolucián por cualquier circunstancia, sino solamente 

en casos necesarios, cuando exista peligro de su 

expulsiDn por causas internas en su gestaci6n, y previo 

dictamen de peritos sobre la materia". 

Lo expuesto de manera concreta y no en toda su dimensión, 

por obvias razones sobre la naturaleza de este trabajo, encuentra 

fundamento en los dispositivos ya precisados, mismos que se 

transcriben para corroborar nuestros razonamientos: 

Art:lculo2 

1. "Cada uno de los Estados Partes es en el presente 

Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los 

indiuiduos que se encuentren en su territorio y que estén 

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 

presente pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión polCtica o de otra indo/e, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición social. 

2. Cada Estado parte se compromete a adoptar con 

arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 

disposiciones del presente pacto, las medidas oportunas 

para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter 
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que fueran necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocú:los en el presente pacto y que no estuviesen ya 

garantizados por disposiciones legislativas o de otro 

carácter" 

Articulo 6 

"1. El derecho a la vida es inherente a la persona 

humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie 

podrá ser privado de la vida arbárariamenre. 

Articulo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad personales. Nadie podrá ser sometido a 

detención o a prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado 

de su libertad :::a/uo por causas fijadas por la Lay y con 

arreglo al procedimiento establecú:lo en ésta 

Articulo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen 

derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A 

este respecto la ley prohibirá toda discriminación y 

garantizam a todas las personas protección igual y 

efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 

cualquier indo/e origen nacional o social ,posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social". •M 

44 Oraá Ora;\ Jaime y f"clipc Gómez Isa., Textos Básicos de Dcn..'Chus Jlum.1fl05 y Derecho,, ln1cmncuwml l lwn.ui1L-iri1l 
Op. CiL !'&'· 17°18 
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El texto del dispositivo anterior y sus incisos, encuentran 

posible realidad. desde.· el punto de vista práctico en tratándose de 

malformación en estado de gestación a través de un estudioso de 

estos problemas, quien formula esta explicación: 

"concretamente de la espina bifida y de la hidrocefalia, 

que habitualmente se asocian entre si, pueden tener un 

tratamiento terapéutico quitúrgico en los primeros días con 

buenos resultados 110 solo de supervivencia, sino de 

calidad de vida; lo cual significa que en este último caso 

las posibilidades abiertas, teóricamente, después del 

diagnostico no se limitan únicamente a la hipótesis 

abortista, o bien a aceptar simplemente que nazca un 

sujeto deforme (o afectado por una enfermedad genética), 

!<inn 'Jll"' se> abre también la Jüpótcsis ~lüp.;ulú.:u; .:ste 

hecho reviste gran importancia desde el punto de vista del 

juicio ético sobre la posibilidad misma de práctica el 

examen genético por parte de quien en conciencia no 

acepta la hipótesis del aborto como solución. Se espera 

que con el progreso científico, sea cada vez más frecuente 

la posibilidad de hacer seguir la terapia al diagnóstico 

genético. "45 

3.3.-Pacto Internacional de Derechos Fundamenbale• Soeiales y 

Culturales de 16 de diciembre de 1966. 

Bajo los lineamientos de los documentos precedentes en este 

capitulo, se redacto por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

"' Sgreocia Bho. ?\.!anual de Oioética,. -za. Edic Edil. Diana, M6tico. D. F. 1999N- 266 
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el que nos ocupa en .éste apartado, :por lo .que .no· transcribimos el 

contenido conducente del preáÍribulo, po~.su siniilitud. 
\.-' ·'·'"' ,.,• _-- . ,_ ' - -

Por la import~cia de la normai:ividá.d .d~.· este lnstrumen to 

Internacional, vertimo;,; los 'ciispClsiti';,;os.cÓncordantes con la materia 

de nuestro trabajo, que son l~s siguientes: 

Arliculo :ZO 

1. "Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural 

y fandamental de la sociedad, la más amplia protección y 

asistencia posible especialmente para su constitución y 

mientras sea responsable del cuidado y la educación de 

los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el 

libre consentimiento de los faturos cónyuges. 

2. Se debe conceder espPcinl pmtPf'riñn n las madres 

durante un periodo de tiempo razonable antes y después 

del parto. Durante dicho periodo a las madres que 

trabajan se les debe conceder licencia con remuneración, o 

con prestaciones adecuadas de seguridad social. 

Arliculo :l2 

1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el 

derecho de t.oda persona al disftute del más alto nivel 

posible de saludflsica y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Parte 

en el pacto, a fin de asegurar la plena efectividad que este 

derecho figurarán las necesidades para . 
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a) La reducción de la mortinatalidad y de la. mortalidad 

infantil y el sano desarrollo de los nil'los» •• ; 16 

Lo vertido del articulo 10 en relación a su.p.árrafo•primero 

conlleva por' su'stento el derecho natural e , illl~Íi~it~~f1t~ el 

recoriociíniento de la básica célula social de~de·;1.P~~t~ ele vista 

sociológico como lo es la familia, a través\de,fsu ,génesis "el 

matrimonio• sancionado por autoridad competef1i:~;"sii:'i 'q~e debamos 

olvidar que el derecho natural fue quien primero opero en tratándose 

en matrimonio consensual, por lo que, éon la siil~e'dad desde este 

último punto de vista, queda resuelto a través de LA.DECLARACIÓN 

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (10 de diciembre de 

1948) en su articulo 25 párrafo segundo. 

El párrafo dos del articulo que nos ocupa, corrobora de 

manera precisa, el interés por proteger legalmente e 

internacionalmente al concebido hasta el momento de su nacintiento, 

por que después de esa etapa seguirá la protección durante toda su 

niñez. 

El artículo 12, contempla el reconocimiento de los derechos 

que deben dársele al concebido sobre todo con su seguridad desde el 

punto de vista de su salud, tal como aparece en su texto en lo 

conducente. 

46 Garcfa Mcriy6n Félix. Derechos Humanos y Educación. S/Edic. B<lit De la Torre Madrid. Espafta 1998 pgs.85~86 
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3.4.- Breve exposición de Ja "Declaración Universal sobre el 

Genoma y Derechos Humanos" Proclamada por la Conferencia 

General de la UNESCOel ll de novfembre de l997. 

3.4.1. Fundamentos Internacionales. 

Este importante documento es alimentado por la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948, y 

los subsecuentes al mismo, tal como oportunainente se expuso en 

párrafos precedentes, que a su vez fueron incrementados por 

múltiples documentos hasta el 11 de enero de 1995, traemos a la 

vista el contenido medular inicial del instrumento referido. 

3.4.2.- Preámbulo 

L1\ Conferencia General 

Esta conferencia en su primer párrafo, remite a su vez a otro 

PREÁMBULO precedente, de ese mismo Organismo, al momento de 

su Constitución (1948), de este contenido: 

"Recordando que en el preámbulo de la Constitución 

de la UNESCO se invocan "las principios democráticas de 

la dignidad, igualdad y el respeto mutuo de los hombres" 

y se impugna el "dogma de la desigualdad de los hombres 

y de las razas", se indica que "la amplia difusión de la 

cultura y la educación de la humanidad para la justicia, la 

libertad y la paz son indispensables a la dignidad del 

hombre y constituyen un deber sagmdo que todas las 

naciones han de cumplir con un espíritu de 

responsabilidad y de ayuda mutua", se proclama que 
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"esa paz debe basarse en la solidaridad intelectual y 

moral de la humanidad" y se indica que la Organización 

se propone alcanzar "mediante la cooperación de las 

naciones del mundo en las esferas de la educación, de la 

ciencia y de la cultura, los objetivos de paz internacional y 

de bienestar general de la humanidad, para el logro de los 

cuales se han establecido las Naciones Unidas, como 

proclama su Carta"'? 

3.4.3.- Efectos Colaterales de la Declaración al rub:.ro. 

En la misma declaración, se formula de manerajustificada la 

apología de los efectos colaterales de carácter internacional, donde 

concurren tecnología, ciencia, derecho, etc .• Corrobora esta breve 

exposición el conteni<io siguiente: 

"Teniendo presentes, y sin perjuicio de lo que 

dispongan, los insúumentos internacionales que pueden 

concernir a las aplicaciones de la genética en la esfera de 

la propiedad intelectual, en particular la Convención de 

Berna para la protección de las obras literarias y 

artísticas, del 9 de septiembre de 1886, y la Convención 

Universal de la UNESCO sobre dereclw de auto, del 6 de 

septiembre de 1952, revisadas por última vez en Parls el 

24 de julio de 1971, el Convenio de París para la 

protección de la propiedad industrial, del 20 de marzo de 

1883, revisado por última vez en Estocolmo el 14 de julio 

de 1967, el Tratado de Budapest de la OMPI sobra el 

1'1 Garcfo Moriyón FCJi.x. Oc~hos Humanos y Educación. Op. Cit. pg. 497 
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reconocimiento internacional del depósito de 

microorganismos a fines del procedimiento en materia de 

patentes del 28 de abril de 1977, el Acuerdo sobre los 

aspectos de los derechos de propiedad intelectual 

relacionados con el Comercio (ADPIC) anexado al Acuerdo 

por el que se establece la Oryanización Mundial del 

Comercio que entró en vigor el 1 de enero de 1995». 

De acuerdo al Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Diversidad Biológica del 2 de junio de 1992 y destacando a este 

respecto que el reconocimiento de la diversidad genética de la 

humanidad no debe dar Jugar a ninguna interpretación de tipo social 

o político que cuestione "la dignidad intrínseca ( ..• ) y los derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana•, 

de conformidad con el Preámbulo de Ja Declaración Universal de 

Derechos Humanos. 

Es pertinente aclarar la importancia de las resoluciones 22 

C/13.1, 23 C/13.1, 24 C/13.1, 25 C/5.2, 27 C/5.15, 28 C/0.12, 28 

C/2.1 y 28 C/2.2, emanadas de la UNESCO se comprometió a 

promover y desarrollar la reflexión ética y las actividades conexas en 

Jo referente a las consecuencias de los procesos científicos y técnicos 

en el campo de la biología y de Ja genética, respetando Jos derechos y 

las libertades del ser humáúo. 

~ .. · ' : 

Reconociendo que·: las investigaciones sobre el genoma 

humano y sus aplicaciones abren inmensas perspectivas de 

mejoramiento de Ja salud de los individuos y de toda la humanidad. 

Pero destacando que deben al mismo tiempo respetar plenamente la 
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dignidad, la libertad y los derechos de la persona humana, así como 

la prohibición de toda forma de discriminación fundada en las 

características genéticas. •s 

3.4.4.- Breve• comentari08 y anáU.is sobre Ja normatividad 

jurídica que integra esta fuente internacional, •obre el Genoma 

Humano. 

3.4.4.1. Breves Comentarios. 

Acudimos al vocablo genoma humano, porque ha sido 

materia tanto de Derecho Internacional Público como de Derecho 

Internacional Privado, y referirse al mismo implica acudir a la 

fecundación, sea natural o asistida, en la que intervienen directamente 

las personfls interesadas en In misma, co1no indfrectamente posibles 

donadores de los gametos, en los casos que es dable· según las 

circunstancias; los peritos en farmacología, embriología, centros de 

investiga?ión; etc,. Así como los Estados interesados en proteger a sus 

futuros nacionales a través del Jus soli, ó Jus sangüinis, por tener el 

Genoma una gama de derechos que la comunidad internacional le 

reconoce, y deben de respetarse en todas sus modalidades, bien sea a 

través de declaraciones y convenciones internacionales, sin pasar por 

alto la normatividad jurídica y reglamentaria interna, en cada uno de 

los sujetos de Derecho Internacional.· · 

Realizada la fecundación, implica la existencia de un ser que 

entra bajo la protección del De.recho, como ya adelantamos al inicio de 

nuestros primeros párrafos materia de este trabajo. 

48 Oarc(a Moriyón Felix. Derechos Hurnaoos y Educación. Op. CiL pg. 498 
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En labor de síntesis acudi~os·a la fuente que nos .sirve de guía, 

la Organización que nos'ocupai entre otras.actividades, afirma que: ªse 

propone al<?anzar mediante la cooperación de las naciones del mundo 

en las. esferas de . la·. educación, de la ciencia y de la cultura, los 

objetivosde paz interna~ional y de bienestar general de la humanidad 

para el logro.de'los cuales se han establecido las Naciones Unidas••, 

con· soporte en la propia Carta conforme a la cual se constituyo esta 

última. 

3.4.4.2.- Naturaleza del Genoma Humano. 

"La naturaleza del Genoma Humano, está cimentada sobre la 

unidad fundamental de lo que es la familia en nuestro universo, y del 

reconocimiento de su digni<iFtr! y diversidad intrínsecas, con la 

calificación en cuanto a su existencia como: patrimonio de la 

humanidad" 1 9. Esto, aunado a la suma de características distintivas 

que la integran, tal como aparece en líneas subsecuentes. 

Por vía de integración del genoma y consecuentemente por su 

contenido, un estudioso sobre el vocablo que . nos' ,.ocüpa~ nos 
. . ' ,·,. 

proporciona esta explicación, que dificilmente podrí~os encuadrar en 

un concepto jurídico, con esta sintaxis: 

49 García ~loriyón Félix. Derechos Humanos y Educación Textos Fundamcnl&lcs. Textos Comp]cmcntari011. Edil De la 
Torre. ~:adndllspafta 1998. pg. 497 
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"Se llama genoma a la totalidad del material 

genérico contenido en los cromosomas de un organismo 

particular de una especie animal o vegetal. Es la definición 

científica de genoma. Pero resulta que esta definición exige, 

a su vez, las definiciones de las palabras empleadas en la 

definición primera. El precia que hay que pagar al emplear 

definiciones científicas que por necesidad y exigencia de 

rigor hay que emplear ténninas bien definidos y los menos 

ambiguos posibles. Veamos los términos esos: 

Genético (según la etimología): Relativo a la 

generación. 

Cromo.somas: Estructuras subcelulares que se 

encuentran en el núcleo de la célula, compuestas, 

principalmente, par ADN y proteínas. 

Células: Unidad eslluctural de los organismos; 

consistente en una masa de sustancias, el citoplasma, 

rodeada par membranas; en el citoplasma se encuentro. el 

núcleo y las orgánulos. El átomo de la vida. 

Núcleo: Una estructura discreta contenida en la célula, 

que está rodeada par una membrana que la separa del resto 

del contenido de la célula, el citoplasma; el núcleo contiene 

la mayar parte del material genética de la célula. 

ADN: Ácido desoxirribonucleico, macromalécula 

portadora de la infannación genética. 

Prouína: Es una macromalécula fonnada por una 

cadena de aminoácidos enlazadas entre sí, es decir, es un 

polímero. 
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Polí~ro: Largas cadenas moleculares, jbnnadas por 

moléculas más pequel'las enlazadas entre se• so 

3.4.4.3.1. La Dignidad Humana y el Genoma Humano. 

Art:ículo l 

ªEl genoma humano es la base la unidad fandamental de 

todos los miembros de la familia humana y del 

reconocimiento de su dignidad y diversidad intrlnsecas. 

En sentido simbólico, el genoma humano es el patrimonio 

de la humanidadª." 

En lo relativo a las modalidades de los derechos subjetivos 

del genoma humano, y su proceso evolutivo, contiene este marco 

jurídico: 

"Art:ículo 2 

a) Cada individuo tiene derecho al respeto de su 

dignidad y derechos, cualesquiera que sean sus 

características genéticas. 

b) Esta dignidad impone que no se reduzca a los 

individuos a sus características genéticas y que se respete 

su carácter único y su diversidad. 

Articulo 3 

El genoma humano por naturaleza evolutivo, está 

sometido a mutaciones. EntraTla posibilidades que se 

'º Lópcz Campillo Antonio. El Genoma p.va Pcatooes. 1• Edic., Edil Páginas de Espuma. MoJrid España :?002 pgs. 
23-24. 
" García Maiyón Félix Derechos Hwnanos y Educación Op. Cit. pg. 499 
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e.-Y:presan de distintas rrwdos en función del entorno 

natural y social de cada persona, que comprende su 

estado de salud indiuidual, sus condiciones de vida, su 

alimentación y su educación. »52 

Por cuanto a las limitaciones a las personas que buscan 

beneficios económicos del mismo, es entendible que debe respetarse 

su estado natural, y, por lo tanto, no debe sustraerse del seno 

materno, circunstancia esta última que implica respetar el entorno 

natural .en 'toda la. etapa de gestación hasta su nacimiento, 

consecuentemente queda excluida toda posibilidad de inseminación 

manipulada, afirmación que desprendemos del dispositivo siguiente: 

Arl:lculo4 

"El genoma hu11iatw en su estado natural no pueáe dar 

lugar a beneficios pecuniarios".53 

Por cuanto a la protección del genoma humano como de las 

personas interesadas en su aplicación y protección de wnbos, en el 

epígrafe y numeral siguientes se estructuraron estos lineamientos. 

3.4.4.3.2.- Derechos de las personas interesadas. 

Articulo 5 

aj "Una investigación, un tratamiento o un diagnóstico 

en relación con el genoma de un in.dividuo, sólo podrá 

efectuarse previa evaluación rigurosa de los riesgos y las 

'
2 O arela M(.11 iy6n Félix, Dei cch~ Hwuanos y Educación. Op. Cit. pg. 499. 
'' lbirk-m rn 4~> 
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ventajas que entraña y de conformidad con cualquier otra 

exigencia de la legislación nacionaL 

b) En todos los casos, se recabará el consentimiento 

previo, libre e infonnado de la persona interesada. :0.1 ésta 

no está en condiciones de manifestarlo, el consentimiento 

o autorización habrán de obtenerse de conformidad con lo 

que estipula la ley, teniendo en cuenta el interés superior 

del i11teresado. 

c) Se debe respetar el derecho de toda persona a 

decidir que se le informe o no de los resultados de un 

examen genético y de sus consecuencias. 

d) En el caso de la investigación, los protocolos de 

investigaciones deberán someterse, además, a una 

evaluación previa, de conformidad con las nonnas o 

directrices nacionales e üit.anu.wionul.,s aplicables en la 

materia. 

e) Si en conformidad con la ley de una persona no 

estuviese en condiciones de expresar su consentimiento, 

sólo se podrá efectuar una investigación sobre su ge11oma 

a condición de que obtengan un beneficio directo para. su 

salud, y a reserva de autorizaciones y medidas de 

protección estipuladas por la ley. Una investigación que no 

represente un beneficio directo previsible para. la salud 

sólo podrá efectuarse a titulo excepcional, con la mayor 

pntdencia y procumndo no e.'Cponer al interesado sino a 

un riesgo y una coerción mínimos, y si la investigación 

está encaminada a redundar en beneficio de la salud de 

otms personas pertenecientes al mismo grupo de edad o 

que se encuentren en las mismas condiciones geriéticas, a 



reserva de que dicha investigación se efectúe en las 

condiciones previstas por la ley y sea compatible con la 

protección de los derechos humanos indiuiduales".5'1 

En los cuatro siguientes artículos se tuvo en cuenta la 

declaración en evitar de manera precisa toda discriminación 

derivada de las características genéticas, además de reconocer 

derechos y libertades sustentadas en el reconocimiento expreso de su 

dignidad; además de proteger la confidencialidad de historiales 

genéticos derivados de personas identificables vinculados a fin de 

investigación o de cualquier otra circunstancia a fin; se hace énfasis 

a la preocupación del derecho internacional y el nacional para el caso 

de tratarse de reparación equitativa del daño que se hubiese 

ocasionado al genoma corno victima; para efectos de consentimiento 

y confidencialidad los derechos hurnanos y las libertades 

fundamentales son remitidos al Derecho Internacional Público en 

general y en especial al Derecho Internacional especifico tratándose 

de derechos humanos. 

La sintaxis que nos precedió tiene como fundamento los 

artículos siguientes: 

Articulo 6 

"Nadie podrá ser objeto de discriminaciones 

fendadas en sus caracterlsticas genéticas, cuyo objeto o 

efectD seria atentar contra sus derechos y libertades 

fendamentales y el reconocúnientn de su dignidad.ss 

34 Garc(a Mixiy{io Fi6lix. Da echos Hwnanos y Educación. Op. Cit ¡:p.49'J-500 
"tbidt"'l11.re~ 
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Articulo 7 

Se deberá proteger a las condiciones 

estipuladas por la ley la confidencialidad de los datos 

genéticos asociados con una persona identificable, 

conservados o tratados con fines de investigación o 

cualquier otro. .finalidad. SG 

Articulo 8 

Toda persona tendrá derecho, de coriforrnidad con el 

derecho internacional y el derecho nacional, a una 

reparación equitativa del dallo de que haya sido víctima 

cuya causa directa y determinante haya sido una 

intervención en su genoma.s1 

Artículo 9 

Para proteger los derechos humanos y las libertades 

fandamentales, sólo la legislación podrá limitar los 

principios de consentimiento y confidencialidad, de haber 

razones imperiosas para ello, y a reserva del estricto 

respeto del derecho internacional público y del derecho 

internacional relativo a los derechos humanos".58 

'
6 Garcfa Moriyón Féli."<. Derechos Humanos y Educnción. Ofi. Cit. pg. SOO 

" IbiJcm PS· SOO 
.sa tbidrm rg_ !iOO 
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3.4.4.3.3.- Investigaciones sobre el Genoma Humano. 

En materia de investigación sobre el genoma humano 

tratándose de la biología, genética y la medicina deben prevalecer los 

derechos humanos, además de ser compatibles con la dignidad de los 

mismos, a través de la seguridad y certezajuridica, emanados de los 

dispositivos siguientes: 

Articulo 10 

"Ninguna investigación relativa al genoma humano ni 

sus aplicaciones, en particular en las esferas de la 

biologla, la genética y la medicina, podrán prevalecer 

sobre el respeto de los derechos humanos, de las 

libertades jitndamentales y de la dignidad humana de los 

individuos o, siproccdc, de los grup.:is lu..mu.1Lu:a.:;9 

Articulo l 

No deben permitirse las prácticas que sean 

co111Jurias a la dignidad humana, como la clonación cotl 

fines de reproducción de seres humanos. Se invita a los 

Estados y a las organizaciones internacionales 

competentes a que cooperen para identificar estas 

prácticas y a que adopten en el plano nacional o 

internacional las medidas que corresponda, para 

asegurarse de que se respetan los principios enunciados 

en la presente Declaración.60 

"Oarcla Mariyón F~llx. Dcrcdtos Hwnan°" y EJucación. pg. SOO 
60 Jbidml rg 500-$01 
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Artículo 12 

IV. Toda persona debe tener acceso a los progresos de la 

biología, la genética y la medicina en materia de genoma 

humano, respetándose su dignidad y derechos. 

V. La libertad de investigación, que es necesaria para el 

progreso del saber, procede de la libertad de pensamiento. 

Las aplicaciones de la investigación sobre el genoma 

humano, en particular e11 el campo de la biolagla, la 

genética y la medicina, deben orientarse a aliviar el 

sufrimiento y mejorar la salud del indiuiduo y de toda la 

humanidad•.61 

3.S.- Condiciones del ejercicio de la Actividad Científica. 

En relación a este np:irtndo son µ1·e>o~UpcU1Lc:s las 

generalidades contenidas en cada uno de los dispositivos, que lo 

integra, porque a nuestra modesta manera de razonar 

jurídicamente, debió de incluirse después de cada dispositivo una 

inte1·pretación de lo que cada vocablo básico debe se1· matel'ia de la 

misma. 

Nosotros propondriamos a título de ejemplo en relación a las 

consecuen~ias étida~, id~· manera ejemplificativa el respeto a la 

evolución y no.:i;.,,t~;.,.~~-~ión ª.su desarrollo intrauterino, de manera 

irrestrictaque c::ontleve a proteger al genoma humano, como el seria 

que no se le'C:.bstaculi~e en su libertad de movimiento del desarrollo, 

respeto a 
0s\.l :·personalidad, etc., enriquecidos estos lineamientos 

61 0Rníi. Ml'.'lfiyin Ft-lix.. D<"r<"<"M1 HumM05 y EdumcV..n Or Cit rg 50 J 
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básicos, por expertos asesores en múltiples especialidades, que 

serian entre otros médicos, los juristas, pedagogos, etc. 

Lo narrado se desprende sólo de un vocablo (ética); en 

relación con la sintaxis: los responsables de la formulación de 

políticas científicas y públicas, tienen también responsabilidades 

especiales al respecto, pensamos que, debió especificarse qué debe 

entende1·se por responsabilidades especiales, sin que pretendamos 

ser pesimistas, existe inseguridad jurídica muy diluida en los 

dispositivos que integran este apartado, e insistimos que debieron 

formularse parámetros de interpretación, en relación con las frases: 

"Los estados tomarán las medidas apropiadas" ... "Los Estados 

reconocerán el interés de promover en los distintos niveles 

apropiados la creación de comités de ética independientes•,... a 

continuo.ción tr=scribilnos los éU'Úculo>1 "n rdación. a éste apartado: 

Artículo .l3 

ªLas consecuencias éticas y sociales de las 

i11vestigaciot1es sobre el genoma lluma110 impo11e11 a los 

investigadores responsabilidades especiales de rigor, 

prudencia, probidad intelectual e integridad, tanto en la 

realización de sus investigaciones como en la presentación 

y explotación de los resultados de éstas. Los responsables 

de la fonnulación de políticas científicas públicas y 

privadas tienen también responsabilidades especiales al 

respecto. 6 2 

6
1. Oarda M«i)únFélix. Ocrtthm HurMroS y Edueftción. Op. Cit. pg. SOi 
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Articulo 14 

"Los Estados tomarán las medidas apropiadas para 

favorecer las condiciones intelectuales y materiales 

propicias paro. el libre ejen::icio de las actividades de 

investigación sobre el genoma humano y paro. tener en 

cuenta las consecuencias éticas, sociales y económicas de 

dicha investigación, basándose en los principios 

establecidos en la pre sen.te Declaración .. 63 

Articulo 15 

Los Estados tomarán las medidas apropiadas paro. fijar el 

marco del libre ejercicio de las actividades de 

investigación sobre el genoma humano respetando los 

principios establecidos en la presente Declamción, a.fin de 

gamntizar el respeto de los dcrec/ws hu11u.t1Lu:>, las 

libertn.des fandamentales y la dignidad humana y 

proteger la salud pública. Velarán porque los resultados 

de esas investigaciones no puedan utilizarse con fines no 

pacljicos.M 

Articulo 16 

Los Estados reconocerán el interés de promover, en los 

distintos niveles apropiados, la creación de comités de 

ética independientes, pluridisciplinarios y plumlistas, 

encargados d apreciar las cuestiones éticas, jr.1rldicas y 

sociales planteadas por las investigaciones sobre el 

genoma humano y sus aplicaciones".65 

6
' Oarcia !\1oriyón Féli.x. DQ"ech09 Humanos y Educación. Op. Cit. rg 501 

:: Ib,J~n pg 501 
· Ih.idml rg 50J.~ 
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3.S.1.- Solidaridad y Cooperación Internacional. 

Por la relevancia notoria de las normas que integran este 

subinciso, solo nos concretaremos a puntualizar de manera 

individual la sintaxis aberrante, salvo en lo conducente la omisión de 

comentarios extensivos sobre cada uno de ellos, así por ejemplo y 

mediante labor de síntesis, tenemos: 

El articulo 17, incluye el aspecto prevenir enfermedades 

raras, esta invitación normativa rio~ pr~~ciJ'p~; por que precisamente 

no se puede prever lo raro, dadJ'.~u~ s~:p:'"evé la circunstancia o 

enfermedad existente pero no de aquello que ·se desconoce, basta con 

repasar la lectura sobré el mismo. 

Artículo 17 

"Los Estados deberán respetar y promouer la práctica de 

la solidaridad para con los indiuiduos, familias o 

poblaciones expuestos a riesgos particulares de 

enfennedad o discapacidad de lnclole genética. Deberían 

fomentar, entre otras cosas, las inuestigaciones 

encaminadas a identificar, prevenir y tratar enfennedades 

genéticas o aquellas en las que interviene la genética, 

sobre todo las enfennedades raras y las enfennedades 

endémicas que afectan a una parte considerable de la 

población mundial".66 
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Los dos artículos siguientes, sólo contienen un principio de 

igualdad aparente entre los paises industrializados y aquellos. en 

desarrollo, al disponer que los Estados favorecerán la investigación 

científica y cultural entre dichos países basta corroborar lo narrado 

con la trascripción siguiente: 

Articulo JB 

"Los Estados debetún hacer todo lo posible, tendiendo 

debidamente en cuenta los principios establecidos en la 

presente Declaración., para seguir fomentando la difúsi6n 

internacional del saber cientifico sobre el genoma humano, 

la diversidad humana y la investigación genética, y a este 

respecto favorecerán la cooperación científica y cultura, en 

particular entre paises industrializados y paises en 

dcsarrollo.~7 

Articulo 19 

a) En el marco de la cooperación internacional con los paises 

ett desarrollo, los Estados debett velar por qué: 

/) Se prevengan los abusos y se evalúen los riesgos y 

ventajas de la investigación sobre el genoma humano; 

JI) Se desarrollo y fortalezca la capacidad de los paises en 

desarrollo para realizar investigaciones sobre biología y 

genética humanas; 

Ill) Los paises en desarrollo puedan sacar provecho de los 

resultados de las investigaciones cientificas y tecnológicas 

a fin. de que su utilización en pro del progreso económico y 

social puedan redundaren beneficio de todos; 

67 OW1t MrTiyfu Fl'li~ D~ HumMnt yEdl.u.·Jtción. Op Cit pg S02 
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W) Se fomenJe el libre intercambio de conocimiento e 

información científicos en los campos de la biología, la 

genética y la medicina. 

b) Las organizaciones internacionales competentes deben 

apoyar y promover las medidas adoptadas por los 

Estados enumerados más aniba",G8 

3.S.2.- Fomento de loa pdnclpl- de la Declaración. 

Los artículos siguientes incluyen la invitación a los Estados 

para fomentar los principios establecidos en la misma, en las 

modalidades que establecen los artículos del 20 al 23 de manera 

genérica a través de la investigación en biología, genética y medicina; 

en cambio el articulo 24 presenta un contenido relevante, consistente 

en el Comité Inten1acioual d., Bioética de la UNb:SCO, mismos que 

transcribiremos. 

Articulo :ZO 

"Los Estados lomarán las medidas adecuadas para 

fomentar los principios establecidos en la Declaración, a 

través de la educación y otros medios pertinentes, y en 

particular, entre otras cosas, mediante la investigación y 

formación en campos interdisciplinarios y mediante el 

fomento de la educación en materia de bioética, en todos 

los niveles, en particular para los responsables de las 

políticas cientfjicas".69 

68 Outcla Moiiyón Félix. Dcrech..:a Hwrw.r.:tlty EJucación. Op. CiL pg 502 
69 Jbidrm re- !i0'2.503 
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Articula:ZJ. 

"Los Estados tomarán las medidas adecuadas para 

fomentar otras formas de investigación, formación y 

dijUsión de la información que permitan a la sociedad y a 

cada uno de sus miembros cobrar mayor conciencia de 

sus responsabilidades ante las cuestiones fimdamenta.les 

relacionadas con la defensa de la dignidad humana que 

puedan ser planteadas por la investigación en biologla, 

genética y medicina y las correspondientes aplicaciones. 

Se comprometen, además, a favorecer al respecto un 

debate abierto en el plano internacional que garantice la 

libre expresión de las distintas corrientes de pensamiento 

socioculturales, religiosas y filosójicas".7º 

Articulo ZZ 

"Los Estados intentarán garantizar el respeto de los 

principios enunciados en la presente Declaración y 

facilitar su aplicación por cuantas medidas resulten 

apropiadas".7 t 

Articulo23 

"Los Estados tomarán las medidas adecuadas para 

fomentar mediante la educación, la formación y la 

información, el respeto de los principios antes enunciados 

y favorecer su reconocimiento aplicación efectiva. Los 

Esta.dos deberán fomentar también los intercambios y las 

redes entre comités de ética independientss, a medida 

70 García Moriyá1 Félix. Dercdios Hwna.nos y Educación. Op. Cil pg. SOJ 
71 Ibidnn pg. S03 

64 



que sean establecidos, para favorecer su plena 

colaboración". 72 

Articulo24 

El Comité Internacional de Bioética de la UNESCO 

contribuirá a difUndir los principios enunciados en la 

presente Declaración y a proseguir el examen de las 

cuestiones planteadas por su aplicación y por la euolución 

de las tecnologías en cuestión. Deberá organizar 

consultadas apropiadas con las partes interesadas, como, 

por ejemplo, los grupos uulnerables. Presentará, de 

conformidad con los procedimientos reglamentarios de la 

UNESCO, recomendaciones a la Conferen,cia General y 

presentará. asesoramiento en lo referente al seguimiento 

de la prt<:>t<tLW Declaración, en particular en lo tocante a la 

identificación de prácticas que pueden ir en contra de la 

dignidad humana, como las intervenciones en linea 

genninal".73 

El último articulo de la Declaración que nos ocupa, es 

irrelevante porque su sintaxis se encuentra diluida en documentos 

comentados en anteriores incisos y que transcribimos sólo para su 

conocimiento en plenitud. 

Articulo25 

Ninguna disposición dela presente Declaración podrá 

interpretarse como si confiriera a un Estado, un grupo o 

un individuo un derecho cualquiera a ejercer una 

n O&Jcla 1\-loiiyón F6lix. Duccl1os Humanos y EJucacián, Op. Cil pg. S03 
"Ibidnnrg. 503 
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actividad o realizar un acto que uaya en contra de los 

derechos humanos y las libertades fendamentales, y en 

particular los principios establecidos en la presente 

Declaración". 74 

a6. Carta de._ Derechoe J'undamentalell de Ja. Umén Europea. ¡DlarloOlldlll 

cle IMCcwmm!cle-~C364,de 18 de diciembre de~ 

En el Capitulo Primero, con el calificativo Dignidad, son 

ilustrativos los artículos iniciales que má.s adelante se transcriben, 

·que en el fondo coinciden doctrinalmente con el texto de los 

documentos internacionales que fueron comentados previamente: 

"Articulo J. 0
• Dignidad humana.- La dignidad 

humann es inviolable. Sertí respetada y protegida; 

.Artículo 2°. Derecho a la vida.-

l. Toda persona tiene derecho a la uida. 

2. Nadie podrá ser condenado a la pena de 

muerte y condenado. 

Artículo 3°. Derecho a la integridad de la persona. 

l. Toda persona tiene derecho a su integridad flsica 

ypsfquica. 

2. En el marco de la medicina .. y ,· biologia se 

respetarán en particular: 

-El consentimiento libre e informado de. la persona de que 

se trate, de acuerdo a las modalidades establecidas en la 

1
• Oarefa MlTiyón Fé-lix. Dm'<'hce'l HumMl'.k't y Eduntrión. CJr. Cit. rg. 503 
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Ley, la prohibición de la práctica eugenésicas, y en 

particular las que tienen por .finalidad la selección de las 

personas, 

-La prohibición de que el cuerpo humano o partes del 

mismo, en cuanto tales se conviertan· en objeto de lucro, 

-La prohibición de la clonación reproductoran.75 

3. 7.- El concebido en Derecho convencional sobre la Bioética. 

El vocablo toral de éste rubro, se encuentra integrado por 

dos voces griegas que son materia del concepto bioética, en la pluma 

de dos Doctoras en Derecho, quienes se pronuncian en éstos 

términos! 

"Bioética-del gdtogo bias, que significa vida y ethiké, que 

significa moral es, pues: el estudio sistemático de la conducta 

humana en el área de la ciencias de la vida y la atención de la salud, 

en tanto que dicha conducta es examinada a la luz de los principios y 

valol'es morales"76. 

3.8.- Fundamentos previos y finalidad de esta Convención. 

Los Estados partes en esta convención fueron la Santa Sede, 

Canadá, Estados Unidos, Japón y la Comunidad Europea, adoptada 

en Estrasburgo en noviembre de 1966. 

73 Espaila, NormasPollticas, 2' Edic.EdiL Tecnoo,Madrid-Espaila, 2001 PS-185-186 
'"' l.oyartc Dolores y Adriana E. Rotonda. Procreación Humana Artificial: Un desafio bioCtico. 2" Edic. EdiL Depalma .. 
Buenos Aircs·Argcntina. 199.S pg.11 
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En su PREÁMBULO señala instrumentos jurídicos para su 

integración y su finalidad, de la manera siguiente: 

• 1).- La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, proclamada 

por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 1 O, XII, 1948; 

2).- La Convención europea de salvaguardia de los derechos del 

1wmbre y de las Ubertades fimdame11.ta.les el 4, XI, 1950; 

3).- La Carta social europea del 18, X. 1961; 

4)'.- El Pacto:inter71acional sobre los derechos civiles y políticos y el 

Pacto •.. int'.iiriicido~l: relativo a· los derechos económicos, sociales y 

cttltr.trozi?~ élez 16; Xu, 1966; 
:_::~:,.'.:!.,,,:..:ü .. :,.. . _.._, __ - .. 

5).- La : ConueÍli:ióh.:;paro. • za :·protecci6n del individuo respecto al 
.. 

tratamiento · autori.:í:adci'-' de: los datos de carácter personal del 28, l, 
-·" :.d .. /• ·~<~k~:~:2, ~ \ 1981; -.-,;-· 

7).- Que. el fin del consejo de Europa es el de realizar una unión mds 

estréc:ha entre sus miembros y que uno de los medios para conseguir 

este fin es la salvaguardia y el desarrollo de los derechos del hombre y 

de las libertades fimdamentales". 77 

77 Frosini ViUorio. Derechos Humanos y Bioética. Tr. de Jorge Ouencro. 1 • Edic. Edit Tem1s. nogoea-Colrmbia; 
Tomi>. 1997 PS 201°202. 
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A continuación pasan lista la importancia de las ciencias: 

biología y medicina y su progreso benéfico sujetas a su análisis 

discusión y conclusión; la importancia del hombre como ente social 

en su aspecto anímico-espiritual; digno de ser tratado hombre y 

ciencias ei:i la Asamblea Parlamentaria Internacional, para obtener 

prevenciones y soluciones, y así garantizar la dignidad del mismo, 

aunado a la protección de sus garantías individuales: 

Conscientes de la rápida evolución de la biología y 

dela medicina; 

Conuencidos de la necesidad de respetar el ser 

humano, no solo como persona sino como miembro del 

género humano y atendida la importancia de proteger su 

dignidad; 

Conscientes de actos que podrtan poner en peligro la 

dignidad del hnmbre por un uso inadecuado de la biología 

y de la medicina; 

Habida cuenta de que los progresos de la biología y 

de la medicina deben ser utilizados en beneficio de las 

generaciones presentes y faturas; 

Subrayando la necesidad de una cooperación 

internacional con el fin de que toda la humanidad pueda 

beneficiarse del aporte de la biología y la medicina; 

• Reconociendo la importancia de promover un debate 

público sobre las cuestiones planteadas para la utilización 

de la biología y de la medicina y sobre las soluciones que 

se les han de dar; 

• Deseosos de recordar a cada miembro del cuerpo 

social sus derechns y sus responsabilidades; 
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• Considerando los trabajos de la Asamblea 

parlamentaria en ese campo, incluida la recomendación 

1160 (1991) sobre la elaboración de una convención de 

bioética; 

• Decididos a adoptar, en el sector de la utilización de 

la biologta y de la medicina, medidas idóneas para 

garantizar la dignidad del hombre y los derechos y las 

libertades .fundamentales de la persona. 78 

78 F1osüú Viti.>1io, Oc1t:ehosHwnanosyBi~tica. Op. Cit pg.:202 
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CAPITULO CUARTO 

4.- DERECHO VIGENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

SOBRE EL CONCEBIDO Y RETICENCIAS A LA INSEMINACIÓN 

ARTIFICIAL Y DERECHO COMPARADO. 

4.J. .. Importancia del Genoma Humano en loa Eatadoa Unido• 

Mexlcanoa, a travéa de aua Leye• Federalea Reglamentarla•. 

Sin pretender ser exhaustivos, sólo invocaremos la Ley General 

de Salud y el Código Penal para el Distrito Federal vigente, por que de 

lo contrario nos llevaría, a distracciones repetitivas sobre la materia de 

nuestra investigación, dado que, si nos ocupáramos de todos los 

Código Penales de las Entidades Federativas, en principio 

encontraríamos que siempre siguieron los lineamientos del Código 

Penal para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República Materia Federal. 

4.J..J..- Ley General de Salud. 

Esta Ley contiene dos leyes reglamentarias sobre la materia que 

nos ocupa, consistentes en las que a continuación comentamos: 

4. J..2 Acuerdo por el que se crea la Comisión Nacional para el 

Genoma Humano, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 23 de octubre del 2000. 

En el capitulo anterior, de manera explicita hicimos nuestra 

la exposición contenida en el punto •3.4.3.2, relativa a la "Naturaleza 
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del Genoma Humano•, que incrementamos a través de diverso 

comentario de otro expositor que así nos ilustra: 

" ••. cuando hablamos del genoma humano, lo entendemos 

como el conjunto de ADN presente en un juego 

cromosómico completo, que es común a todos los 

miembros de la especie humana, a pesar de las 

variaciones que puedan origi11.arse en la i11.fon11.a.ci6n 

genérica contenida en diferentes lugares. No debemos 

oluidar el significado evolutivo que delimita al concepto 

del genoma. 

La variabilidad es consecuencia de una propiedad 

genética intrínseca del material hereditario: la mutación. 

Por lo tanto, la diversidad es inseparable del concepto 

mismo J.; y.;1w11w. hu.11w.1w, cumu se indico en el párrafo 

anterior. Por esta razón, la Declaración Universal de la 

UNESCO sobre el Genoma Humano y los Derechos 

Humanos (articulo 3) establece: <<El genoma humano, 

que es evolutivo por naturaleza, es objeto de 

mutaciones>>. En cualquier caso, de acuerdo con el 

preámbulo en la Convención de Naciones Unidas sobre 

Diversidad Biológica de junio de 1992, se estableció que 

el reconocimiento de la diversidad genética de la 

diversidad genética de la humanidad no deberla dar 

origen a ninguna interpretación de orden social o política 

que cuestione la dignidad inherente y la igualdad y 

derechos inalienables de todos los miembros de la familia 

humana. "79 

79 lac.ndma Juan Ramón. El Gmoma Htrml\lló, t• Edic. Edil. C'.ompl111m.5t" .. MR<trid. E~· 20:J::! re~:¡ 
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Por su riqueza doctrinal y científica, materia de estudio sobre 

el genoma humano, es interesante el contenido denominado 

CONSIDERANDO integrado por seis párrafos, del que retomamos el 

primero en su orden por enunciar las ciencias básicas que auxilian 

al estudio del mismo, éstas son: la medicina, la bioquimica, la 

biologia molecular, la ingenieria genética y otras, a las que nosotros 

agt'egal'iamos siempt'e y cuando sean compatibles. 

La consideración en el segundo párrafo, lleva el mensaje de la 

finalidad del estudio sobre dicho genoma al pronunciarse en estos 

términos: "La información geonómica permitirá a la ciencia médica 

contar con una nueva forma de tratar y curar las enfermedades, al 

usar la guia del genoma human().¡:>~a,pr.eyenir y diagnosticar los 

padecimientos con mayor precisió~~ ~ª~ '/}•< 
-_,_.,,. ~ ·!' -

El párrafo tercero incitiy~·-~;~ectC>s morales aunados a 

vertientes sociológicas, juricli·c.;,,~:~·~2~iiÓriticas, en términos de esta 

sintaxis: "Que es necesario at-~;1d'e~l~~'i%:pllcaciones éticas, sociales, 

~:7:~:a:::::::=~:~ lUi~~~~~~~~:Jiªiitl:::::~!~nes científicas 

> " ~ ... ~;, '· 

'~.:"/,; ;·;·. ·:~:.:r;;~~;~;;::--~·l" ,<_ ',!,-- ··:'. :·_ .. 

Los tres primeros'..considerando~ que nos han ocupado, son 

un resumen de los'..~:t;.~fJ~~g~"'ía' ~v~iitigación, sobre la importancia 

actual sobre l.os estu'dios'Ciel'genoma humano, cuya culminación y 

sus efectos no·~i'?~:¡.;¡·~,p~edecir, sobre todo para quienes ven a 

futuro la reJ'li:~~ilfd.{d'd~I ser humano perfeccionado, como tal; y, las 

80 J.c.-y Ocncml de &tud. publi(;íd0 Cn el Diario Oficial de In Federación del 23 de octubre del 2000, Tomo I. EWt 
PorrW. Méx.iw, O. F.1002 pg. SSG. 
11 Ley Qr°""J dc-i Snlud, Op. Cil. rg ~86 
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múltiples variantes para quines ven exclusivamente el beneficio 

económico. 

Las considéraciorie.s cuatro, cinco y seis, dentro del rubro que 

no~ ocupa/sólo si~ificaribíienas intenciones relativas en lo basico 

al d~sar'rolÍ~:. t~6'r;61ó~co . ¡nédiante la intervención de sectores 

públic~s;y'pri:J~é:ios;. sin que seamos pesimistas, solamente nos 

inco1pC>1~;ar~rii'o~·,;;: lo~ 'av~cés de las investigaciones sob1·e genoma 
'.·f· _,. __ .,_ .. ,·,,"'"' ... ,-

humano, .en .Ja :medida que las potencias económicas nos dejen 

interireni;;·;¡;.;;;,;: que no seamos competitivos, sobre todo porque a 

estas ~nur~~ ~i:iltiples renglones ya se encuentran patentados y el 
-.·- < .. ~- ' .• 

utilizar alguna de .. ellas muy avanzada. 

Dentro del capitulo ACUERDO, encontramos seis 

dispositivos, de los que retomamos el contenido de los dos primeros 

por su relevante importancia: 

"Artículo lº.- Se crea la Comisión Nacional para el 

Genoma Humano con el objeto de coordi11ar las pollticas y 

acciones de las dependencias e i11stituciones educativas y 

de salud, relativas a la investigación, desarrollo 

tecnológico, enserlanza, atención médica y, en general, al 

conocimiento sobre el genoma humano." 

"Artículo 2º.- Para el cumplimiento de su objeto, 

corresponderá a la Comisión: 

I. Elaborar y presentar a la consideración dP.l PmRidP.ntP. 

de la República las políticas nacionales sobre el genoma 

humano; 
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H. Impulsar la investigación, desarrollo tecnológico, 

fonnación de especialistas, servicios y la difi.tsión de 

conocimientos sobre el genoma lw.mano y sus beneficios; 

IH. Proponer las adecuaciones y actualizaciones 

necesarias al marco jurídico aplicable a la materia; 

IV. Recomendar los criterios que deberán observarse en el 

estudio e investigación del genoma lw.mano; 

V. Participar con las instancias competentes en el 

establecimiento de los principios, éticos que deberán regir 

la investigación y desarrollo tecnológico relacionado con el 

genoma 1w.mano; 

VI. Atender consultas en asuntos relacionados con el 

objeto dela Comisión; 

VII. Designar, con la participación que corresponda a la 

Secrew.ria de .kelaciones Exteriores, a los integrantes de 

las Delegaciones y representaciones Mexicanas en los 

eventos y ante los organismos internacionales en la 

materia, asi como recomendar en las posturas nacionales 

a tomar en ellos si11 petjuicio de las desig11acio11es y 

recomendaciones que confonne a las disposiciones 

aplicables corresponda hacer a las dependencias en lo 

particular; 

VID. Emitir las reglas de operación dela Comisión, y 

IX. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal. •s2 

12 Ll'y OC"nrral de Sfthld. or. Cit. m 586-~87 
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4.1.3.- Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la 

Comisión Nacional de Bioétlca.(Dlarlo Oficial de la Federación 

de 23 de octubre del 2000). 

Esta Ley reglamentaria, dentro del acervo de la Ley General 

de Salud, está integrada por ingredientes de carácter moral, 

científico y jurídico, cuyo considerando lleva este apologético 

mensaje: 

"Que la comunidad médica ha planteado la necesidad 

de que se determinen los principios y valores a que debe 

sujetarse la investigación en seres humanos, dado que la 

exploración de nuevos campos con una capacidad 

tecnológica cada vez mayor debe acotarse a lo que es 

éticamente procedente: 

Que a fin de que los valores éticos estén presentes en 

el desarrollo de la ciencia y de la tecnología, desde hace 

más de veinticinco ailos la Bioética aporta al 

conocimiento cientifico un sentido humano que busca la 

salud en el hombre a la vez que una mejor calidad de su 

vida: 

Que con vistas al interés general es necesario contar 

con principios éticos mínimos de aplicación obligatoria en 

la investigación y en la prestación de los servicios de 

salud, a fin de que la sociedad cuente con mayor 

certidumbre en estas actividades; 
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Que, adicionalmente a lo anterior, la relación entre el 

médico y el paciente se ha transformado y el enfermo es 

sujeto capaz de tomar decisiones sobre su propia vida con 

el apoyo y la orientación de profesionales de la salud, y 

Que la Ley General de Salud establece que tanto la 

prestación de servicios de salud como la investigación en 

la materia se sujeten a principios éticos ••• "83 

El siguiente encabezruniento, lo constituye el aspecto jurídico 

con la denominación: ACUERDO, integrado por cinco dispositivos, de 

los que retomamos los dos iniciales, que son los relevantes: 

"'Articulo Jº. Se crea con carácter permanente la 

ComisiDr• Nacional de l:Jioética, la cual tendrá por objeto 

prorrwver el estudio y obseroación de valores y principios 

éticos para el ejercicio tanto de la atención médica como 

de la investigación en salud. 

Artículo 2°. Para el cumplimiento de su objeto 

corresponderá a la Comisión: 

r. Proponer una guia ética para la atención médica y la 

investigación; 

rr. Fijar los criterios o principios éticos mínimos que 

deberán obseroarse por la atención médica en las 

instituciones públicas y privadas de salud; 

tu l .t"Y 01.-nrml de SAiud. Op Cit. rg.. S86 

77 



m. Difandir entre la sociedad y los profesionales, técnicos 

y auxiliares de la salud los principios y ualores que deban 

regir el ejercicio de su actividad; 

IV. Fomentar el respeto de los principio éticos en la 

actividad médica; 

V. Opinar sobre los protocolos de inuestigación en seres 

humanos; 

VI. Opin.ar sobre la investigación y desarrollo de nueuos 

medicamentos, ast como su uso correcto en la práctica 

médica; 

VII. Dar a conocer los criterios que deberán considerar las 

Comisiones de Ética y de Bioseguridad de las 

instituciones de salud; 

V111. Apoyar el desempefl.o de las Comisiones de Ética de 

las instituciones de Salud, 

IX. Recomendar, en general, los criterios . que deberán 

observarse en la reglamentación de .. la m11estigac!ón en 

seres humanos; 

X. Emitir las reglas de operació~~ de'l~ Coin~iúr~,-í/ 

XI. Las demás que le asigri_~,~f~ie/i~~~f~d-,¡~L"s4 
'<',~, "~>.·.·~.~·.:, .. •' - ··-·:· ' 

Las fracciones I y Il, del articlifo '2~,; d~.b<:.ri, ~eglamentarse 
minuciosamente por expertos en Medicfr1á, Cf1 De~echo, y materias 

auxiliares a las mismas. 

84 Ley Omm.I d<! Snlud. Op. Ci1. pg 'fl9..590 
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4.1.4.- Lineamientos del nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal, publicado en Gaceta Oficial de 16 de Julio del 2002, 

Libro Segundo Parte Especial Título Primero. Delitos contra la 

vida y la integridad corporal, Capítulo V, Aborto (p•nuntrarrn •igor 

120 dfm dnpué• dr JIU puhlh."S1dón). 

El primero de los nrtieulos que se menciona, determina la naturaleza de la 

expulsión cxtmcoipornl del gestado, sin que exista la posibilidad de vida, concepto 

que dcrivwnos del mismo. 

"Al11culo 144. Aborto es la muerte del producto de la concepción en 

cualquier mon1ento del enzbarazo º. ª' 

Los nrtlculos 145, 146 y 147 enuncian modalidades del aborto y sus 

consecuencias jurídicas, en cuanto a su penalidad en In fonnn y ténninos que se 

transcriben: 

"Attlcu/o 145. Al que hiciere abortar a una m1¡jer, se le impondrá 

de uno a tres años de prision, sea cua/fi1~,:,, el medio que empleare, 

siempre q11e lo haga con consentimie~to de eÚa. 
' -.·:.:·:·; ... ,·'·., . 

Cuando falte el consentimiento,· ki prlsió~ ~~,id de Iros a seis años. Si 

mediare violenciajlsica o moral s¡, ¡;,;;~~d;d de seis d ~hoañosde 
prisión. 

A111culo 146. Si el aborto lo causare un médico cinljano, comadrón 

o partero, enfermero o practicante, además de las sanciones que le 

cotTespondan conforme al articulo anterior, se le suspenderá por un 

"-' Código Penal para el DUlrito Federal, Edio. Silla, México, D.F. 2002, pg. 56. 
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las sanciones que le correspondan confonne al articulo 

anterior, se le suspenderá por un tiempo igual al de la 

pena de prisión impuesta en el ejerciciD de su profesión u 

oficio. 

Articulo :1.47. Se impondrá de uno a tres años de prisión 

a la mujer que voluntariamente practique su aborto o 

consienta en que otro la 1iaga abortar. En este caso, el 

delito de aborto sólo se sancionará cuando se haya 

consumado. n 

"Articulo :1.48. No se impondrá sanción: 

I Cuando el embarazo sea resultado de una violación o de 

una inseminación artificial a que se refiere el articulo 150 

de este Código; 

U Cuando de no provocarse el aborto, la mujer 

embarazada corra peligro de afectación grave a su salud 

a juicio del m.édico que asista, oyendo éste el dictamen de 

otro médico, siempre que esto faere posible y no sea 

peligrosa la demora; 

m Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista 

razón suficiente para diagnosticar que el producto 

presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan 

dar como resultado dallas fisicos o mentales, al limite que 

puedan dar como resultado dallas jisicos o mentales, al 

limite que puedan poner en riesgo la sobreviuencia del 
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mismo, siempre que se tenga el consentimiento de la 

mujer embarazada; o 

IV Que sea resultado de una conducta culposa de la mujer 

embarazada. 

En los casos contemplados en las fracciones 1, II y m, los 

médicos len.drán la obligación de proporcionar a la mujer 

embarazada, infonnación objetiva, veraz, suficiente y 

oportuna sobre los procedimientos, riesgos, consecuencias 

y efectos; así como de los apoyos y alternativas 

existentes, para que la mujer embarazada pueda tomar la 

decisión de manera libre, informada y responsable.8 6 

El último articulo del capitulo que nos ocupa del Código 

Penal para el Distrito Federal, legitima en su fracción I el aborto 

cuando el embarazo sea resultado de una violación o inseminación 

artificial que sanciona el artículo 150 del mismo Código, criterio con 

el que no comulgamos, por que una vez que existe un embarazo con 

las características señaladas en ta·: fracción que comentamos, el 
··-·<_,•,,'_. ___ .. , 

concebido, por tener una vida autónoma: aunque dependiente del 

torrente sanguíneo de su.madre, no debe de ser abortado, sino que 

deben.de propiciarse .la protección de su vida, hasta el nacimiento 

normal, y un!Ol. ve~ q~~ ha nacido ponerlo a disposición de alguna 

casa de cU:nai para su posible adopción. 

86 <:"..ódiga PMRI J'ftfft rl Di11trilo fnfCTBI. Op. Cit. pg. S&.S7 
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Lo manifestado en este párrafo podría parecer idealista, pero, 

conforme ai dere~ho nat~fal debe de' respetarse Ja vida del concebido 

ya sea en forma natúra.i ~. p~r in~enli~~ciÓn artificial. 
;·:·> - . <:~::\)~ . ··:· .<:,:.' - ·~:·-~ ""\.::': -

En ~l'i.;ri.tf aii~;,¡:~¡¡c~i~r 1r;'''6'onforine a nuestro modesto 

criteria s~rí~h •. ca~os ;e¡¡~'.' exc;p''c:ió~. se presta a . . "'·'·'·'Je .. . . ... :aunque 
manipulaciio~e~::(· "!;° ·'.': :? ;', ):,;:' .. . 

Respecto a la fracción Ill, hacemos extensivos nuestros 

razonamientos vertidos en la fracción II, sobre la fracción aludida en 

primer término y Ja subsecuente. 

4.1.5.- Código Penal para el Dilltrlto Federal referido. Libro 

Segundo, Parte Espécial Tiiulo Segundo Procreación aaiatida, 

inseminación artificial y manipulación genética. 

El Titulo de mérito, se encuentra integrado por los dos capítulos 

siguientes: 

4.1.5.1. Capítulo I, Procreación asistida e inseminación artificial. 

El primer articulo de este inciso, es irrelevante para nuestro 

trabajo de investigación por tratarse de disposición de los gametos 

masculino y femenino, dado que nuestra finalidad es el estudio sobre 

el concebido de manera natural o de manera asistida. 

El dispositivo subsecuente sanciona los casos de 

inseminación artificial en mujer mayor o menor de edad sin su 
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consentimierito, o bien que, dando su consentimiento no comprende 

el significado de esa manipulación, o bien, que ·sea incapaz de 

resistirse·, con pena de tres a siete años de prisión para quien la 

realiza• Además, si la inseminación se realiza con violencia~o· de ;.,!la 
resuÍta un embarazo, se impondrá de cinco a catorce añ~s·cl~·~;i~ió~. 

El texto del dispositivo es el siguiente: 

'"Articulo :1.SO. A quien sin consentimiento de una mujer 

mayor de dieciocho años o aún con el consentimiento de 

una menor de edad o de una incapaz para comprender el 

significado del hecho o para resistirlo, realice en ella 

inseminación artificial, se le impondrán de tres a siete 

años de prisión. 

Si la inseminación se realiza con uiolencia o de ella resulta 

un embarazo, se impondrá de cinco a catorce años de 

prisión".87 

El dispositivo en turno impone de cuatro a siete años de 

prisión a quien implante un óvulo fecundado sin el consentimiento 

expreso de. l.a afectada, y aclara, que si ya es· óvulo fecundado, es 

tanto como tenerla categoria de. concebido. Se incrementa la pena, si 

el delito se r~'a!Í~ con .~io!encia o dé ella resulta un embarazo, la 

pena a~!icable ~·e~á'.de ciricó. ~:c..:torce ·años, en los términos del 

contenido conducente.· 

87 C:-6dito Pennl rara el Dislrito Fnteml, Op.. Cil. rg. S8 
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'"Articulo 151. Se impondrá de cuatro a siete arlas de 

prisWn a quién implante a una mujer un 6uulo fecundado, 

cuando hubiere utilizado para ello un óvulo ajeno o 

esperma de donante no autorizado, sin el consentimiento 

expreso de la paciente, del donante o con el 

consentimiento de una menor de edad o de una incapaz 

para comprender el significado del hecho o para resistirlo. 

Si el delito se realiza con violencia o de ella resulta un 

embarazo, la pena aplicable seni de cinco a catorce 

años".88 

Además de las consecuencias jurídicas, previstas en los 

articules anteriores, a quienes intervengan en la inseminación 

attificia.I, se lt:s llnpondr.in limitaciones severas en estos términos: 

"Articulo 152. Además de las penas previstas en el 

capitulo anterior, se impondni suspensión para ejercer la 

profesión o, en caso de servidores públicos, inliabilitación 

para el desempeño del empleo, cargo o comisión públicos, 

por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta, así 

como la destitución".89 

Los delitos sancionados por los artículos anteriores se 

perseguirán por querella, cuando entre activo y pasivo exista relación 

de matrimonio, concubinato, o relación de pareja, en términos del 

articulo 153 de la Ley antes mencionada. 

88 C6Jigo Penal para el Distrito Fc:Jcral. Op. Cit. ~ 58 
89 Ibidnn. pg. ,8 

84 



"Articulo 153. Cuando entre el actiuo y la pasivo 

exista relación de matrimonio, concubinato o relación de 

pareja, los delitos previstos en los artículos anteriores se 

perseguirán por querella.9o 

4.1.S.2.- Capítulo 11.- Manipulación Genética. 

Dentro de este inciso en que se comenta brevemente el 

Código Penal para el Distrito Federal, en continuidad al título 11 antes 

mencionado y consistente en el capítulo 11, Manipulación Genética, 

se incluye el vocablo genotipo, que en el glosario al que acudimos, lo 

conceptúa corno: "Particular forma y disposición del material genético 

en cada organismo". 

Por cuanto al vocablo manipulación en su acepción paralela 

a los dispositivos subsecuentes, significa: "intervenir de forma 

poco honeata en algún asunto, con frecuencia para satiafacer los 

intereses propios o ajenos." 

Precisamente, los vocablos en su sentido semántico, están 

incorporados al texto del artículo 154 del Código Penal que nos 

ocupa, imponiendo de dos a seis años de prisión e inhabilitación a 

quienes manipulen genes humanos que alteren el genotipo, así corno 

se sanciona Ja fecundación de óvulos humanos que no tenga por 

finalidad la procreación humana, o bien por crear seres humanos por 

clonación, o, se realicen procedimientos de Ingeniería Genética con 

fines ilícitos, transcribimos el dispositivo conducente. 

90 C"ódig., Penal rivn C'l Distrito Ft"<lmtl Op. Cil rg. '9 
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•Articulo J.54. Se impondrán de dos a seis atlas de 

prisión, inhabilitación, asl como suspensión por igual 

término para desempe1lar cargo, empleo o comisión 

públicos, profesión u oficio, a los que: 

l. Con finalidad distinta a la eliminación disminución 

de enfermedades graves o taras, manipulen genes 

hum.anos de manera que se altere el genotipo; 

IL Fecunden óvulos humanos con cualquier fin distinto al 

de la procreación humana; y 

m. Creen seres humanos por clonación o realicen 

procedimientos de ingeniería genética confines ilfcitos".91 

Para el caso de nacimiento de un hijo, nacido como 

consecuencio. de los presupuestos sancionados por el al'tículo 

precedente, se imponen sanciones a los infractores en los términos 

del numeral subsecuente. 

Articulo J.55. Si resultan lújos a co11secueri.cia de la 

comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos 

anteriores, la reparación del darlo comprenderá además, 

el pago de alimentos para éstos y para la madre, en los 

términos que fija la legislación civil.92 

91 Código Pcual para el Distrito Fcdcral. Op. CiL pg. S9 
92 lbidnn. m S9 
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4.2.· Fecundación e lnaemlnaclón artlftclal expuestos por J'ermín 

Raúl Merchante. 

El autor de la fuente que nos ocupa, especialista en Derecho 

y Medicina, expone en su precisa dimensión la importancia que 

reviste el cuidado de la fecundación artificial, por via de la 

calificativa fecundación extracorporal, donde concurren toralmente 

las materias de obstetricia y ginecología, quien se apoya a su vez 

para sus razonamientos en el área de nuestra modesta 

investigación en éstos términos: 

•Uno era el ginecólogo Dr. John Rock y otro el patológo Dr. 

Arthur Herting, trabajando en colaboración hablan 

obtenido en su laboratorio seis a11Ds antes, en 1944, y por 

prim.;1u u.::& .:1L lu i,U,wria lu. f.:cu11du.ción de un óvulo 

humano in uit:ro, es decir fuera del organismo, utilizando 

elementos y materiales de aquel centro de investigación. 

El embrión se perdió al poco tiempo, pero se habla 

realizado un proceso que m.e conmouiá pro.fundamente, 

pues yo conocfa las expresiones y conceptos de Pío XD 

quien en 1949, habla hecho severas condenas a la 

fecundación artificial y a todos los recursos que la 

procuraron mediante manejos antinaturales del semen. Y 

a éstos se agregaban los realizados con el óvulo. "93 

En lo transcrito, aparece evidente error en lo relativo a que se 

perdió de manera ambigua, porque pudo haberse perdido por 

descuido en su modalidad de extravío, o bien, perdido por haberse 

" Morclwuo Fmnln Raúl, La Adopción l' Edic. Edil. D<t"'hn' Bumoo AUe!, Argmlina 1987 re 167. 



manejado sin cuidado o negligencia. Por cuanto, a las condenas a la 

fecundación artificial de Pio XII esto implica un antecedente de lo 

que será más adelante nuestro punto de vista sobre reticencias 

desde el punto de vista teológico por parte del máximo representante 

de la Iglesia con sede en el Vaticano. 

4.2.1.- Resolución 524 de la Facultad de Medicina de Buenos 

Aires, Argentina. 

La misma fuente que cubre hasta el pie de página anterior, 

incluye criterios de reticencia en la realización de inseminación 

artificial así como conservación de los gametos, contenida en el 

criterio emanado de la Facultad de Medicina de Buenos Argentina, 

de fecha 28 de septiembre de 1982. Por los 20 años transcurridos 

aproximadamente, dudo.mas que permanezca tal <!l'Ílc;Üu, a virlud 

que los científicos de cualquier parte del mundo constantemente se 

actualizan, atraídos por el avance de la Tecnología; casos hay de 

manera reiterada a través de notas periodísticas, sobre la fuga de 

cereb1·os, en los Estados de diferentes continentes cw·entes de 

solidez económica, y que tienden a emigrar a otras soberanías para 

estar acordes con la "tecnología de punta". 

De la resolución -identificada al rubro en este subinciso 

vertimos, de los cuatro artículos que integran la misma, 

transcribimos los dos primeros: 

•Art. J.- En la. Facultad de Medicina y en todos los 

institutos y dependencias anexas, a partir de la fecha de 

la presente resolución quedan prohibidas 1a.s experiencias 
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e investigaciones vinculadas cori conservación de semen 

con el fin de realizar inseminación artificial homóloga o 

1ieteróloga de mujeres. 

Arl. 2.- Tampoco se realizará experiencia alguna 

vinculada con la fecundación de óvulos en laboratorio sea 

con espermatozoides o con otn:>s elementos 

fisicoquCmicos. "94 

4.3.- Derecho Comparado. 

Elegimos básicrunente y en principio, el material del que 

disponemos de Estados europeos, a reserva de incluir alguna fuente 

que pudiera adquirirse antes de entregar este trabajo, y dentro el 

término señalado por el Seniinario de Derecho Internacional. 

Para el análisis conducente, además de manera breve, lo 

haremos en orden cronológico. 

4.3.1.- Ley Alemana de Protección del Embrión. 

h. 74S/90 del 13/ 12/90 

En toda sociedad organizada, como lo es el Estado, es 

evidente la preocupación por la protección de su pueblo, y en 

especial la vida de cada uno de sus miembros, en que pasa lista 

necesariamente en primer lugar el primer signo de vida como lo es 

la concepción, tanto natural como extracorpórea, a través de la 

normatividad jurídica. 

44 Mr~hRnl~ Fnmín Rna'd. Lft Adopción. Op. Cit. pg.. 238 
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4.3.2.- Status jurídico del embrión 

Precisamente los juristas especialistas en la materia que nos 

ocupa, son llamados para dictar, precisar, adecuar, actualizar, etc., 

mediante normas la protección y certeza jurídicas, de ese ser que 

por siglos ha guardado un status jurídico, basta con retrotraernos 

soslayadamente a las primeras líneas de este trabajo. Sobl'e esto 

último, el Estado alemán instrumento la ley enunciada en este 

apartado, que ha sido fuente de consulta obligatoria tanto para 

oriente como para occidente. 

La fuente consultada, proporciona estos lineamientos, que ya 

han experimentado adecuaciones: 

"El embrión hasta que no sea trasplantado no adquiere 

las características de persona, no puede valerse por si 

mismo, no puede desarrollarse ni sobreuiuir. Para su 

conservación como para su obtención requiere de trabajo 

humano. 

La e:xistencia en probeta es vida potencial, pero 110 la vida 

protegida por el legislador. 

La teoría de la anidación sostiene que la persona 

comienza con la fijación del cigoto o hueuo en el útero 

materno. 

La segmentación recién se produce en el momento de la 

implantación y es en esa circunstancia que se comprueba 



la existencia de gemelos monocigóticos, que comparten un 

mismo genotipo (constitución genética de un individuo)".95 

Con respeto al autor de la fuente, lo que afirma en la 

trascripción es un enfoque de carácter biológico, que deja a cargo del 

legislador, pasa por alto que aún cuando no exista norma jurídica, 

los antecedentes de protección de la primer célula a través del 

pensruniento de clásicos pensadores corno Platón y Aristóteles, entre 

otros, le dieron un enfoque de derecho natural, corno oportunamente 

se expuso al inicio de este ensayo, corno consecuencia de la 

trascripción anterior, apoyado en Stella Maris, Martinez, a través de 

su obra Manipulación Genética y el Derecho Penal, Editorial 

Universidad, páginas 84 y 85, en este seguimiento conducente: 

"Taorlu. de: la formación de los ruc:Um.entoa del 

Sflrtema Nervioso Central. 1Yene en cuenta el momento 

que se inicia la traslación de la información genética 

correspondiente al sistema nervioso central, ya que estima 

que éste es el punto detenninanle en la ontogénesis del 

ser humano, la verdadera instancia diferenciadora. 

Aparacen los rudimentos de lo que será la corteza cerebral 

por lo que recién con la prasentación de la linea primitiva o 

surco neutral estaríamos frente a un ser viviente que más 

allá de su composición genética, tiene una pauta selectiva 

específicamente humana. 

~" Kipcr Jorge. La Fecundación asistida en la Sociedad que sci avecina. Tano L S/Edic. Edil Lo:zada Buenos Aires 
Arg<nlina 1996. re- 36-37 
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La actividad eléctrica del cerebro comienza a ser 

registro.ble a las ocho semanas, sosteniendo algunos que 

la vida humana comienza con la emisión de impulsos 

eléctricos cerebrales verijicables•.96 

A continuación pasamos a ocuparnos de manera concreta de 

los dispositivos que integran la ley que nos ocupa. 

El artículo inicial en función a la protección del embrión, 

determina las penas en que incurre quien utilice de manera abusiva 

las técnicas de reproducción: 

UtiHzaclón abusiva de las técnicas de 

reproducción. 

J. S"'rÚ Sú1Lc.:ÜJ11.u.clu CUTL una pena pnvatlVa de la libertad 

de hasta tres años o de una multa quien: 

aj Procediera a transferir a una mujer del óvulo de otra; 

b) Fecundara artificialmente un óvulo confines distintos 

que los de iniciar un embarazo en la mujer de quien 

proviene el óvulo; 

c) Procediera fecundar por transferir a una mujer más 

de tres embriones en un mismo ciclo; 

d} Procediera a fecundar por transferencia de gametDs 

intmtubaria (GIFT} más de tres óvulos en un mismo ciclo; 

e} Procediera a fecundar más óvulos de los que pueden 

transferirse a una mujer en un mismo ciclo; 

96 Kír«1orge. La FecurxllK-ión RllL'1ick m 18 SocirdM qu~ se RVttin.l. Or Cit re 37. 
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f) Retirara un embrión de una mujer antes de su 

implantación en el 1.Uero, con vista a transferirlo a otra 

mujer o utilizarlo con fin distinto al de su protección. 

g) Practicara una fecundación artificial o transfiriera 

una embrión humano a una mujer dispuesta a 

abandonarlo en forma definitiua a terceros luego de su 

nacimiento. 

2.· Será sancionado con las mismas ,p41nas: 

a).- Quien favoreciera la penetración artificial de un 

espermatozoide humano en un óvulo humano, o 

b}.- Introdujera artificialmente un espermatozoide humano 

en un óvulo humano, con un fin distinto que el de iniciar 

un embarazo en la mujer de donde proviene el óvulo. 

3.- No serán sancionadas: 

a).- En los caos contemplados en el párrafo 1, incs. a, b, y 

f, la mujer de la cual proviene el óvulo o el embrión, ni 

aquella a quien se hubiero. tro.nsferido el óvulo, o a quier1. 

se hubiera previsto transferir el embrión. 

4.- En los casos contemplados en el parágrafo 1, inc. fy 

parágrafo 2, la tentatiua es pasible de sanción penal. "9? 

91 .Kirei- I<t'ZC. Lit FC'-CundnciM Asistjda en la Socicidftd qoe se avteÍM, Or. Cit. m- 142 
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En continuidad a las sanciones del precepto antes transcrito, 

incrementa estos señalamientos: 

"'Art. 2 UtUüczcfón abusiva de embriones humanos. 

J. Será sancionada con una pena privativa de la 

libertad de hasta tres años o multa quien 

enajenara un embrión humano concebido en forma 

extracorporal, o extrajera de u11a mujer un embrión, 

antes del periodo de la aniclación en el útero, o lo 

cediera, adquiriera, o utilizara para un fin distinto 

al de su preservación. 

2. Será sancionado con las misma pena quien provoca 

el desarrollo extracorporal de un embrión humano 

para ttnfin distinto del provocar el embarazo. 

3. La súnple !.<tLlutiuu es pasible de sanción penal»."" 

El. numeral siguiente señala sanciones en contra de la 

manipulación en la fecundación, en función a la selección del sexo, 

con excepción del caso en qut: la selección dd espermatozoidt: sea 

con el fin de proteger al niño de una miopía de Duchenne o de otra 

enfermedad hereditaria grave, así lo establece el articulo 3°: 

"Art. 3 Interdfccfón de la selecclón del sexo. 

Será sancionada con una pena privativa de la libertad de 

hasta un año o de una multa quien procediera a fecundar 

artificialmente un óvulo humano con un espermatozoide 

seleccionado en fanción de sus cromosoma SP.x11.ales. !,a 

presente disposición no se aplica al caso en que la 

91 Kipn- loq;t". LA Fe("ltndaciñn Aili~idn en'" Stx:ied"dque SC! Rvt"('iJln, Or Cit. m 142 
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selección del espermatozoide hubiera sido efectuada por 

un médico con el fin de proteger al nillo de una miopatfa 

de Duchenne o de otra enfermedad hereditaria gmue 

comparable y ligada al sexo, y si la enfermedad que 

amenazara al nitto hubiera sido recorwcida como 

particularmente grave por el servicio competente del La.nd 

respectiuo, enfención de la reglamentación en vigor."99 

El artículo cuarto que se indica a continuación establece 

sanciones para quienes sin consentimiento de quienes provienen los 

gametos procedan a la fecundación artificial. Así como la fecundación 

de un óvulo con esperma de hombre ya fallecido, sin conocimiento de 

causa. 

"Art.. 4 Facundaclón y tra.n:sjerencia. a.utorlta.rta. de 

embriones y fecundación post mortem. 

l. Serrí sancionado con una pena priuatiua de la 

libertad de hasta tres años o una multa quien: 

a) Procediera a fecundar artlftcialmente un óuulo sin 

que la mujer de quien proviene, ni el lwmbre cuyo 

espermajü.e utilizado, hubiera dado su consentimiento. 

b} Procediera a transferir un embrión a una mujer sin 

su consentimiento. 

c) Fecundara artificialmente un óuulo con esperma de 

un hombre yafallecido, con conocimiento de causa. 

99 Kiper Jorge. La Fecwklación Asistida en la Sociedad que se avecina. Op. Cit pg.. 143 
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2. No será sancionada en el supuesto del parágrafo 1, 

inc. c, la mujer en la cual se efectuara la fecundación 

artificial. too 

También se sanciona en esta ley a quien modifique 

artificialmente la información genética contenida en una célula 

sexual humana en cualquier estado del concebido. 

"Art. S Modificación artificial de célulaa sexuales 

durante el curso de las ga,,..U,géneis. 

1) Será sancionado con una pena privativa de la 

libertad de hasta cinco mws, o de una multa, quien 

hubiera modificado artificialmente la infonnaci6n 

getwlú.:u cunt.,nida en una cédula sexual humana 

en cualquier estadio de la gameto génesis. 

2) Será sancionado con las mismas penas quien 

utilizara para una fecundación un gameto humano 

cuya itifonuación genética 1wbiera sido 

artificialmente modificada. 

3) La simple tentativa es pasible de sanciones 

penales. 

4) El parágrafo 1 no es aplicable en los siguientes 

casos: 

a) que ella sea transferida a un embrión, un 

feto, o un ser humano, o 

b) que ella produzca un gameto. 

100 Kirn- forgt". La Fc-n1nd1'("í/.ln n.•istida t"n la Socit'diul qu~ !'t" n\T.Cilm, Op Cit. pg, 143-1~ 
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3.-Inoculación, tratamientos de quimioterapia, de rayos u 

otros que no tengan por objetiuo la modificación de la 

infonnación genética de la cédula sexual humana durante 

el curso de la gametogénesis.101 

El dispositivo subsecuente sanciona la duplicidad de 

embriones de un ser humano vivo o muerto, y además con la misma 

sanción a quien transfiera el embi'ión de mérito a una mujer. 

'"Art. 6 Clonación. 

J. Será sancionado con una pena priuatiua de la 

libertad de hasta cinco al'los o una multa quien 

hubiera provocado artificialmente la formación 

genética que otro embrión, ser lutmano uiuo o 

l/LU~rfo. 

2. Será. sancionado con las mismas penas quien 

hubiera transferido a una mujer el embrión 

mencionado en el parágrafo 1. 

3. La simple tentativa es pasible de sanciones 

penales.102 

También sanciona esta ley a quien pretenda fusionar 

embriones de informaciones genéticas diferentes, a partir por lo 

menos de un embrión humano, para crear híbridos. O bien, cuando 

se lle_ve a cabo la fusión de óvulo humano con esperma de un animal, 

incluida el caso de una fecundación de óvulo animal con esperma de 

un hombre, y otras manipulaciones emanadas de los gametos 

humanos con los de animales. 

IOI Kiper Jorge, La Feallldación asistida m Ja SoctcW.J que se ave.cina. Op. Cit. Al- J44-14S 
IO'l lbidcm. pg. 14S. 
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•Art. 7 Creación de quimera e híbridos 

1. Será sancionado con una pena privativa de la 

libertad de hasta cinco años o de una multa quien 

procediera a: 

a) Poner en presencia, con vista a hacerlos fasionar, 

embriones porta.dores de informaciones genéticas 

diferentes, utilizando para ello al menos un embrión 

humano. 

b) Reunir un embrión humano y una cédula que 

contenga informaciones genéticas distintas de las 

contenidas en las cédulas embrionarias y sea 

susceptibles de continuar diferenciándose junto con 

el embrión. 

e) Producir un emb1i.ú1L suscepiible de d!ferenciarse , 

por fecundación de un óuulo humano con esperma. 

de un animal o fecundación de un óvulo animal con 

esperma de un hombre. 

2. Será sancionado con las tnismas pe11as quien 

procediera a: 

a) Transferir: l}a una mujer o b) a un animal, un 

embrión formado como consecuencia de una de las 

manipulaciones definidas en el parágrafo 1. 

b) Transferir un embrión humano a un anima1.103 

El numeral que sigue, con la calificativa definiciones, 

pretende precisar cuando hay •embrión", susceptible de desarrollo y 

IOl Kiru Ji:qc. La FmmdBción a•istida m la Sr.icir-<100 que 5('! IWC'Cinl\. Op. Cit. m 145al46 
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que se entiende por "célula sexual humana en cualquier estadio de 

la garnetogénesis", que culmina con la fusión de los núcleos. 

"Art. B Deftnfdones 

1. En el espíritu de la presente ley, hay 

"embrión" desde que hay fecundaciDn y 

susceptibilidad de desarrollo del óvulo 

fecundado, a partir de la jusiém de los 

núcleos celulares. El mismo término se aplica 

a toda cédula totipotente extraída de ~n 

embrión, susceptible de dividirse si se reúnen 

las Olras condiciones necesarias, y 

desarrollarse hastaforma un individuo. 

2. El óuulo humano fecundado se entiende 

susceptible de desarrollo en el curso de las 

primeras 24 horas siguientes a la fasión de 

los núcleos celulares, a menos que se hubiera 

constatado, antes del transcurso de este 

periodo, la imposibilidad para el óvulo 

fecundado de desarrollarse más allá del 

estadio unicelular. 

3. En la presente ley, por " célula sexual 

humana en cualquier estadio de la 

gametDgénesis", se entiende cualquiera de 

las cédula situada en una linea de desarrollo 

que conduce al óvulo fecundado, así como los 

óvulos y espermatozoides del ser 1uLmano que 

proviene de esa cédula. También se aplica al 

óvulo, desde la introducción o intrusión del 
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espennatozoide hasta la fecundación 

acabada, con lafasión de los núcleos.104 

El dispositivo siguiente dispone, que personas pueden 

proceder a la fecundación artificial, la transferencia de un embrión a 

una mujer, la conservación del mismo, actividad que precisamente 

realiza un médico. 

"Art.9 Habilitaclónpara laspráctlca.a 

Sólo un médico puede proceder a: 

1. Una fecundación artificial. 

2. La transferencia de un embrión a una mujer. 

3. La conservación de un embrión humano, o de un 

óvulo humano en el cual un espennatozoide 

lw111atw "'"' huúi.:ra inrroducido o hubiera sido 

introducido artijicialmenre.1os 

El articulo siguiente dispone el imperativo sine quanon que, 

nadie puede se1· obligado a efectuar los actos contenidos en el 

articulo anterior , ni a participar en ellos. 

•Art. :LO Cláusula de la conciencia 

Nadie puede ser obligado a efectuar los actos 

mencionados en el art. 9, ni a participar en ellos. »loo 

El artículo 11 reitera que será sancionado quien sin ser 

médico realice una fecundación artificial en contra a lo dispuesto por 

1°" Kipcr Jcqe. La Fcamdación asistida en la sociedad que se ~cina. Op. CiL pg. 1~147 
,., lbid<m. Al- 146.147 
1°' ll>idmi. pg 147. 
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el articulo 9, inciso l; o bien que transfiera un embrión humano en 

contra a lo dispuesto por el numeral aludido inciso 2. 

"Arl. l l. lncumpHmlento de la hablHtacl6n 

1. Será sancionado con una pena privativa de la 

libertad de hasta un año o una multa quien, sin ser 

médico: 

a) Procediera a practicar una fecundación artificial en 

contn:z de lo dispuesto por el art. 9, inc. l 

b) Transfiriera a una mujer un embrión humano, ~n 

contra de lo dispuesto por el art. 9, inc. 2. »107 

El articulo subsecuente, determina las multas a quienes sin 

ser médicos contrarían el articulo 9 inciso 3. 

• Arl. l.:l. Dfsposfcfones concernientes a las multas 

l. No serán sancionados en el caso previsto por el 

art. 9 inc. 1 la mujer que realizara sobre sl misma 

una fecundación artifu:ial, ni el hombre cuyo 

esperma hubiera sido utilizado para una 

inseminación arti.ficiaL 

2. La violación de esta disposición podrá ser 

sancionada con una multa de hasta 5. 000 

marcos". JOB 

El último artículo es irrelevante, por que únicamente se 

refiere a que la ley en comento tendrá efecto a partir del primero de 

enero de 1991. 

ª07 Kipcr Ja"&C. La FeO.U'1Jacióo a:.Üitida en la SociOOaJ que.e avecina. Op. Cit. iv,. 148. 
108 lbidnn, pg. 148 
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'"Art.13 Fecha de entrada en vigencia. 

La presente ley tendrá efecto a partir del 1/ 1//91 

(Traducción del autor, realizada a partir del texto .francés 

publicado en la revista Ethique. La uie en queston, Parls, 

n. 1, 1991) 

Roberto Andom, J.A.,torrw 3, p. 925-932. 

Procreación asistida: posiciorles contrapuestas en el 

Derecho europeo y los proyectos de ley Argentina»109. 

4.4.- Legislación Francesa Ley 94-653, del 29 de Julio de 1994, 

Relativa al respeto del cuerpo humano. 

Daju c:~lc:: 1·uUro, .st: t:::ncut:::ntra un conjunto de disposiciones 

ubicadas en diferentes leyes reglrunentarias, entre otras del Código 

Civil, Código Penal, de Salud, etc. En el título I, Capítulo II Del 

respeto del cuerpo humano, cuyos dispositivos más importantes 

transcribin1os: 

'"Art. 2.- El art. 16 del Código Civil es reformado de 

la siguiente folTtla. y ubicado al comienzo del capil 1 del 

titulo 1 del libro 1 del Código Civil: 

Art. 16.l.-Todapersona tiene derecho al respeto de 

su cuerpo. 

El cuerpo humano es invi.olable. 

109 Kiper Jaso. La FccunJación Asistida en la SocieJad que se avcclna. Op. CiL l~ 149. 
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El cuerpo humano, sus elementos y sus productos no 

pueden ser objeto de ningún derecho patrimonial. 

Art. J6.4.- Nadie puede atentar contra la integridad 

de la especie humana. 

Toda práctica eugenésica tendiente a la organización 

de la selección de personas está prohibida. 

Sill perjuicio de las i11uestigacio11es te11.dierites a la 

prevención y al tratamiento de enfermedades genéticas, 

no se puede aportar transformaciones a las 

características genéticas con el fin de modificar la 

descendencia de la persona. 

Art. 16.S.-Las convenciones que tengan por efecto el 

de co11f.a1'Ú' UJL uulur pat1imo11ial al cuerpo humano, sus 

elementos o a sus productos son nulas. 

Art. 16.6.- No puede ser remunerado quien se preste 

a uria experimentaciórt sobre su perso11a, o a su extracció11 

de elementos de su cuerpo, o sustancias de éstos. 

Art. J6.7.- Toda convención que verse sobre la 

procreación o gestacián realizada en nombre de otra 

persona es nula. 

Art. 16.B.- No puede ser divulgada ninguna 

información que pennita. identi..fica a quien haya hecho 

donación de un órgano o sustancia de su cuerpo, ni a 
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quien los haya recibido. El donante no puede conocer la 

identidad del receptor, ni éste la del donante. 

En caso de necesidad terapéutica, sólo los médicos 

del donante y del receptor pueden tener acceso a la 

información que permita la identificación de ellos. 

Ar't. .16.9.- Las disposiciones del presente capítulo 

son de orden público. 

Art. 4.- El art. 227-12 del código penal es 

completado por un tercer y cuarto párrafo trascritos a 

continuación: 

"Tiene la misma pena prevista en el segundo párrafo la 

intcnncdiación entro una persuw.J. u utLU pu.reja que desee 

adoptar un hijo y una mujer que acepte concebirlo para 

luego entregárselo. En caso que estos hechos sean 

cometidos habitualmente o a título oneroso, las penas se 

duplican. 

"La tentativa de los delitos previstos en el segundo y 

tercer párrafo de este artículo tiene la misma pena ".110 

110 Loyarto Dolo.es y Adriaua E. Rotonda. ProcrcaciOO. Hwnana Artificial. Op. Cit. pg. 473-474. 
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4.4.1.-Titulo II. Del Eatudio Genético de laa caracteriaticaa de una 

persona y de la identificación en una persona por aua impronta• 

genética•. 

A nuestro modesto criterio el contenido de este rubro es de carácter 

personalísimo, sobre el cual se pretende discreción y respeto en relación 

con el estudio genético de las caracte1·isticas de cada persona que lo 

identifican, ante la Sociedad, donde sólo tienen cavidad como excepción 

cuando existan fines medicinales o de investigación científica con el 

previo consentimiento de la persona interesada en que no sean 

afectados tales derechos, afirmación que apoyamos en la trascripción 

del dispositivo subsecuente, incrementado con el Capítulo llI, y los 

numerales que hemos seleccionado: 

-Art:. S.- Se agrega, en el titulo 1 del libro 1 del 

Código Civil, el siguiente capítulo: 

CAPfTULO 111 

Del estudio genético, de las características de una persona y 

de la identificación de una persona por sus improntas genéticas. 

"Art:. 16.10.- El estudio de las caracterlsticas 

genéticas de una persona no puede realizarse más que 

confines medicinales o de investigación cientifica.. 

El consentimiento de la persona debe ser requerido 

previamente a la realización del estudio. 
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Art. 7.- Los dos primeros párrafos del articulo I, 611-17 

del Código de Propiedad intelectual son redactados de la 

siguiente forma: 

No pueden ser patentadas: 

a)Las invenciones cuyas publicaciones o cuya puesta en 

práctica sea contraria a orden público o a las 

costumbres; ett este caso el cuepo humario, sus 

elementos y sus productos, así como el conocimiento de 

la estructuro total o pan::ial de un gen humano, no 

pueden ser objeto de una patente de invención. »111 

4.4.2.- Sección 1.- de la protección de Ja e•pecie humana. 

Esta St::Ct,,;iúu. úuica, lit::ne preciswnente sólo un numeral, 

que en esencia de manera discreta pretende evitar el racismo 

depurado al disponer estos lineamientos: 

'"Art. SJ J.J.- El hecho de realizar una práctica 

eugenésica tendiente a la organización de la selección de 

personas tiene una pena de 20 años de reclusión 

criminal». 112 

4.4.3.- Sección 11 de la protección del cuerpo humano. 

Corno puede observarse, el texto de este apartado es de 

ampliación a todo cuerpo humano en cuanto a su protección, del 

111 LoyBrle Dolores y Adriana E. Rotonda. Procreación Humana Artificial: Un i.Jcsafió biológico. Op. Cat. pg. 47+ 
415. 
1 u lbidcm m 476. 
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que seleccionarnos numerales vinculados a la materia que nos 

ocupa en este trabajo: 

"Art. S:l.:1.-2.- El hecho de obtener de una persona uno 

de sus órganos en contraprestación de un pago, 

cualquiera que sea su forma, tiene pena de siete años de 

prisWn y de 700.000 F de multa. 

Art. S:I. :1.-B.- El hecho de proceder a la distribución o a la 

cesión de órganos, de tejidos, de células y productos 

humanos en vista de una donación sin que se hay 

respetado las reglas de seguridad sanitarias exigidas 

por las disposiciones del art. L. 665-15 del códifio de la 

salud pública, tiene una pena de dos a11os de prisión y 

de 20V.UULJ F de mulla. 

Art. SJ :1.-9.- El hecho de obtener gametos a cambio de 

un retribución, cualquiera que sea su forma, a excepción 

de los pagos de las prestaciones realizadas por los 

establecimientos que efectúan la preparación y la 

conservación de dichos gamews, tiene una pena de cinco 

años de prisión y de 500. 000 F de multa. 

1Yene las mismas penas el hecho de participar en la 

obtención de gametos a cambio de un pago, cualquiera 

que sea su fonna, o el de entregar a terceros, a titulo 

onerosos, los gametos provenientes de donaciones. 

Art. SJ:l.-:1.0.- El hecho de divulgar in.formación que 

permita identificar a una persona o a una pareja que ha 
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hecho donación de gametos y la pareja que los ha 

recibido tiene pena de dos mios de prisión y de 200.000 

Fdemulta. 

A~ 511-11.- El hecho de obtener o de extraer los 

gametos de una persona con vida en uista de una 

asistencia médica para la procreación sin realizar los 

tests de detectación de erifen11edades, exigidos por 

aplicación del art. L. 665-15 del código de la salud 

pública tiene pena de dos años de priswn y de 200.000 

Fde multa. 

Art. 511-12.- El hecho de proceder a una inseminación 

artificial con espennatozoides .frescos o mezcla de 

d:sp•H11w.wzoides provenienres de donaciones violarorias 

del art. L. 673-3 del código de la salud pública tiene 

pena de dos años de priswn o 200.000 F de mulla. 

Art. 511-13.- El hecho de subordinar una donación de 

gametos a la designación por parte de la pareja 

receptiva, de una persona que haya voluntariamente 

aceptado realizar ral donación a favor de terceros en 

violaciDn del art. L. 673-7 del código de salud pública 

tiene pena de dos años de prisión y de 200.000 F de 

multa. 

A~ 511-14.- El hecho de raalizar las actitlidades de 

obtención, tratamiento, conservación y de cesión de 

gametos provenientes de donaciones sin haber requerido 
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la auwrización prevista en el art. L. 673-5 del Código de 

salud pública ti.ene pena de dos al'los de prisión y de 

200.000Fde multa".113 

4.4.4.- Sección III de la protección del Embrión Humano. 

Este apartado tiene diversos objetivos, para tal protección, 

tales como evitar la mercantilización en la obtención de embriones 

humanos, se procura evitar la concepción in vitro de embriones con 

fines industriales o comerciales, con fines de investigación o de 

experimentación, en violación al Córugo de la Salud, se trata de 

evitar la manipulación de diagnósticos prenatales en contra de lo 

dispuesto por el Código aludido, manipulación de la procreación, la 

divulgación de información que permite identificar a la pareja que 

renunció a un e1nbdóu y la pareja que lo recibió, etc., en la forma y 

términos de los siguientes dispositivos: 

"Art. SJ. J.-Js.- El hec1w de obtener embriones 

lwmanos a cambio de un pago, cualquiera que sea la 

fonna, tiene pena de siete aflos de prisión y de 700.000 

Fde multa. 

Tiene las mismas penas el hec1w de participar en la 

obtención de embriones humanos, a cambio de pago, 

cualquiera que sea su fonna, o de entregarlos a terceros 

a titulo oneroso. 

Art. SJJ.-J6.- El hec1w de obtener embriones 

humanos sin respetar las condiciones previstas en los 

111 Loy;u1e DolA"t"SY Adrinm E. Roh:nl.'l. PnxnaciOO Hummft Artificinl, tln ~6 bio16gioo, Op. Cit pg. 416-in 

109 



art. L, 152-4 y L, 1525 del código de la salud pllblica 

tiene pena de siete años de prisión y de 700.000 F de 

multa. 

Art. Sl l-J'T.- El hecho de proceder a la concepción 

in vitro de embriones humanos con fines industriales o 

comerciales tiene pena de siete años de pri.si6n y de 

70.000 F de multa. 

Tíene igual pena el hecho de utilizar los embriones 

humanos confines industriales o comerciales, 

Art. Sl 1.-JB.- El hecho de proceder a la concepción 

in vitro de embriones humanos confines de inuestigación 

o de e.~erim.entación tiene pena de siete años de prisión 

y de 700.000 F J.a nw.Uu.. 

Art. Sl 1.-J9.- El hecho de proceder a un estudio o 

una experimentación sobre embriones en uiolación a las 

disposiciortes del art. L 152-8 del código de la salud 

tiene pena de siete arlos de prisión y de 700.000 F. De 

multa. 

Art. Sll-20.- El hecho de dar diagnósticos 

prenatales sin haber recibido la autorización 

mencionada por el art. L 162-16 del código de la salud 

pública tiene pena de dos años de prisión y de 200.000 

Fde multa.. 
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Art. 51.1.-21..- El hecho de desconocer las 

disposiciones del art. L. 162-17 del código de salud 

pública relativas al diagnóstico de preimplantaciDn tiene 

pena de dos ai!os de prisión y de 200.000 F de multa. 

Art. SJ.J.-22.- El hecho de realizar actividades de 

asistencia médica para la procreacron sin haber 

requerido la autorizaciDn prevista en el art. L 184-1 del 

código de la salud pública tiene pena de dos ai!os de 

prisión y de 200.000 F de multa. 

Art. SJ.J.-23.- El hecho de diuu.lgar informaciDn 

nominativa que permita identificar a la pareja que 

renunció a un embrión y a la pareja que lo recibi6 tiene 

pena de dos altos de prisión y de 200.000 F de multa. 

Arl. SJ.J.-24.- Ei hecho de realizar actividades de 

asistencia médica para la procreacián con fines de 

distintos de los definidos por el art. L. 152-2 del código 

de la salud pública tiene pena de cinco anos de prisión y 

de 500.000 Fde multa. 

Arl. 51.1.-25.- El hecho de proceder a la 

transferencia de un embrión en las condiciones previstas 

por el art. L. 152-5 del código de la salud pública sin 

haber tomado conocimiento de los resultados de los tests 

para detectar enfermedades contagiosas exigidos por 
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aplicación del articulo precitado tiene pena de dos arlos 

de prisión y de 200.000 F de multa•.114 

Por noticias periodísticas sabemos que el Congreso Federal 

de los Estados Unidos Mexicanos durante el mes de septiembre del 

año que transcurre, entrara al estudio de la formulación de 

Normatividad Jurídica para proteger al Genoma Humano, auxiliado 

con otras disciplinas como seria la Bioética, Bioquímica, Biología 

Molecular, Ingeniería Genética y la Medicina, etc. 

Con nuestra exposición apoyada en material actualizado, 

para éste, cerramos esta página, para entrar a la culminación de la 

misma a través de las siguientes conclusiones, sin que 

pretendamos haber agotado la materia de nuestro trabajo, de 

naturaleza extensa, donde la superación de la tecnología constante 

nos ubica en peligro de ser obsoletos de un día para otro, temor 

fundado en la realidad de sorpresas constantes, entre otras como lo 

es la clonación, que seria materia de otra investigación autónoma. 

114 L")'Nte Doloma y AdrinM E. Rotmdf\ ~im Hurnam Artificial. Un deouúió bi,,lógieo. Qr. Ci1 rg. 477-478. 
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CONCLUSIONES 

l. Referimos a derechos humanos, de manera genética, es lo mismo 

que ubicarnos en una universalidad en la modalidad de los 

mismos, que empieza en el instante de la concepción tal como nos 

ilustra el Derecho Romano hasta nuestros días, sin olvidar algunos 

efectos después de su muerte. 

2. El tema materia de nuestro trabajo, esta circunscrito a los 

derechos del concebido, quien tiene reconocida personalidad 

conforme a la mayoría de las legislaciones, y en especial el artículo 

22 del Código Civil para el Distrito Federal, cuyos lineamientos 

siguen las demás entidades federativas que integran los Estados 

Unidos Mexicanos. 

3. Para evaluar panorámicamente la grandeza y pequeñez del 

hombre, a nivel de sentido común, acudimos a breves lineamientos 

de contenido filosófico. 

4. La grandeza del hombre, expre.sión que incluye necesariamente a 

la mujer, tiene múltiples vertientes; entre otras, nos referimos a 

estas dos: a).- Grandeza por cuanto a ser pensante, que no alcanza 

a ejercitar durante su precaria existencia; y, b).- Pequeñez desde el 

punto de vista fisico, si tomamos como punto de referencia que 

nuestro astro sol únicamente es una arena dentro de más de 

trescientos millones de estrellas que constituyen nuestra galaxia, 

que es de las más pequeñas. 
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5. El hombre sedentario, se preocupó por buscar proyección en sus 

descendientes , como una vertiente de posible inmortalidad, así 

como para ser venerado; y cuando esto no era posible por 

infertilidad de su compañera, buscaba solución mediante alguna 

esclava o esclavas, circunstancias estas que conllevan la 

protección del gestado, ya fuera por la costumbre o bien en 

ejercicio del derecho natural. 

6. Cuando el varón no era fértil, la India, a través de sus costumbres 

codificadas, contiene huellas que ilustran circunstancias que 

hacia valer, como el proporcionar su mujer a un hermano ó a otro 

pariente para que cohabitara con ella; con la obligación de que al 

nacer el gestado era reconocido como su hijo. 

7. b:n Grecia la gestación a través de los efectos secundarios en la 

mujer, era calificada esta circunstancia como un derecho emanado 

de circunstancias metafisicas, por no ser perceptible a simple 

vista, sino por los efectos; consecuentemente, el nacer del gestado, 

constituía un det'echo natut'al. 

8. La legislación antigua española entre lo más destacado, el Fuero 

Juzgo, que se tradujo del Codex Wisigothontm por orden de 

Fernando III en el Siglo XIII que en la ley 19 protege al gestado o 

concebido, que limita la capacidad para testar al padre que sólo 

podña disponer de la quinta parte de su acervo hereditario, con 

adecuaciones contenidas en dicha ley. 

9. Las Siete Partidas es una obra monumental jurídica, que se ubica 

a fines del siglo XIII de nuestra era, en donde se reiteran 
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lineamientos, contenidos en la ley precedente, en que se reconoce 

personalidad al concebido como si hubiese nacido, criterio que es 

continuidad del derecho romano. 

10. Filósofos y Juristas a partir de la Declaración de Independencia de 

los Estados Unidos de Norteamérica y su Constitución se han 

preocupado de los derechos inherentes al hombre, como es el 

derecho a la vida, como inherente al mismo, esto es, abarca desde 

la etapa intrauterina hasta después del nacimiento. 

11. La Revolución Francesa de 1 789, estuvo influenciada por la 

Normatividad de la Constitución de los Estados Unidos de 

Norteamérica aunque preciso también es reconocer mejoro su 

sistematización. 

12. Los Estados Unidos Mexicanos desde el punto de vista 

constitucional, adopto la doctrina tanto de Estados Unidos de 

Norteamérica como de la República de Francia, y de ésta última 

retomo lineamientos de contenido filosófico. 

13. Prevalece el derecho natural en los Estados Unidos Mexicanos, 

básicamente a partir de su Independencia, basta consultar el 

artículo inicial de las Constituciones Federales de 1824, 1857 y 

1917, en las que se destaca nuestra veracidad. 

14. Mención especial merece el Código Civil del Estado de México de 

21 de junio de 1870, que no obstante haber sido influenciado por 

los Códigos latinos europeos, tuvo el privilegio de entrar en vigor 
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antes que el Código Civil para el Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California de 1870 y 1884. 

15. Diversas leyes de influencia latina, como lo fueron el Código Civil 

Francés de 1804, Proyecto de Código Civil Español de Don 

Florencio García Goyena de 1851, Código Civil Italiano de 1° de 

Enero de 1866, Código Civil Portugués de 1 ° de Julio de 1867, 

influyeron en los Códigos Civiles para el Distrito Federal y 

Territorio de la Baja California de 1870 y 1884. 

16. Diversas Declaraciones Sobre Derechos Humanos a partir del 10 

de diciembre de 1948, contienen dispositivos sobre Derechos 

Humanos, en los que se incluye precisamente al gestado tanto de 

manera natural como de manera artificial, entre otras están el: 

Pacto Internacional de l.Jerechos Civiles y Políticos de ló de 

diciembre de 1966, Pacto Internacional de Derechos 

Fundamentales, Sociales y Culturales de 16 de diciembre de·l966. 

1 7. De mane1·a precisa, la comunidad internacional se preocupa por el 

Genoma Humano y las consecuencias juridicas, de su uso como 

ente, con capacidad de goce en la "Declaración Universal sobre el 

Genoma y Derechos Humanos• Proclamada por la Conferencia 

General de la UNESCO el 11 de noviembre de 1997. 

18. La República Federal Alemana entre otros Estados se preocupó 

por el Genoma Humano, en la Ley de Protección del Embrión h. 

745/90 del 13/ 12/90, en la que establece sanciones severas por la 

utilización abusiva de las técnicas de reproducción y sus posibles 

modalidades, para proteger el embrión de ser manipulado. 
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19. La República Francesa conjunto en Ley 94-653 del 29 de Julio de 

1994, diversas leyes reglamentarias enfocadas de manera general 

al respeto del cuerpo humano, en que destacan diversos renglones 

sobre la protección del embrión humano y sanciones especificas, 

para el caso de violación a la Normatividad sobre el Genoma 

Humano. 

20. En los Estados Unidos Mexicanos se ha iniciado interés por el 

Genoma Humano y la Bioética, con modestas reglamentaciones en 

la Ley General de Salud, y posiblemente para cuando se imprima 

este trabajo previa autorización para este efecto, aparezca la Ley 

conducente con criterios actualizados conforme a instrumentos 

jurídicos internacionales en concordancia con nuestras Leyes 

reglamentarias internas, y el artículo 133 Constitucional. 

21. Es necesario se dicten Normas Jurídicas severas, para quienes no 

respeten el normal desarrollo del Genoma Humano, o bien lo 

afecten o destruyan personas sin escrúpulos, y quien incu1·ra en 

violación las normas, protectoras responderán por daño moral, 

porque necesariamente la consecuencia es una afectación a la 

integridad humana no susceptible de repararse, además de severa 

afectación psíquica para los familiares. Necesariamente esta 

conclusión se propone como base para una posible 

reglamentación, conforme a las circunstancias de nuestra sociedad 

y de la comunidad internacional. 
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